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La presente acta, una vez aprobada por el Pleno, se publica en la web de este Ayuntamiento de manera íntegra, 

sin ningún tipo de restricción y de acceso/consulta abierta en internet. La eventual presencia de datos 

personales o información que identifique o que puede hacer identificables personas físicas, queda omitida o 

sustituida por ***, salvo que concurra alguna base jurídica que legitime su trato, conforme establece el artículo 

6 del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 (RGPD) y el art. 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ACTA Nº 13/2024 

 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI CUATRO. 

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día tres de octubre de dos mil veinticuatro, siendo las 17 

horas y 5 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y 

Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 

Sr. Raúl Palmero Plumed 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Jorge Vidal Miguel 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sra. Patricia Sánchez Mínguez 

Sr. Antonio Iborra Torres 

Sra. María Rubio Marcos 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Joaquín Catalán Núñez 

Sra. Eva Mª Cayuela Medina 

Sra. Sara Cañada Rus 

Sr. Antonino Muñoz Ruiz 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sra. Lidia Sánchez Valls 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. José Tomas Serrano Fenollosa 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sra. Maria Josep Picó Garcés 

Sr. Roberto Rovira Puente 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

  

 Se hace constar que la Sra. Sáez se incorpora a la sesión a las 18 horas y 13 minutos al 

finalizar el punto 6 del orden del día; igualmente se hace constar que el Sr. Guillén se ausenta 

de la sesión antes de dar inicio el punto 13 del orden del día.  
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Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA.  

 

1 EXPEDIENTE 1984469H. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA 

PLENO 240905.  

Resultando que, junto con la convocatoria y orden del día, en el expediente electrónico 

correspondiente, se ha puesto a disposición de todas las Concejalas y Concejales el borrador 

del acta de la siguiente sesión plenaria:  

 

5 de septiembre de 2024 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 121.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 

Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, sobre la elaboración y 

aprobación de las actas de las sesiones de los órganos colegiados. 

Y considerando que, según lo previsto en los artículos 86 y 89 del vigente Reglamento 

Orgánico Municipal, como primer punto del orden del día del Pleno de la Corporación debe 

figurar la aprobación de actas de sesiones anteriores. 

 

Por la presente se somete a aprobación el acta de la sesión arriba citada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sra. Sáez.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil, Picó y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

Aprobar el borrador del acta de la siguiente sesión plenaria:  5 de septiembre de 2024. 

 

2 EXPEDIENTE 1524529C. CONSEJO PERSONAS MAYORES 2023-2027. 

A la vista de la instancia  presentada por la Asociación de Amas de Casa y 

Consumidores TYRIUS de Puerto de Sagunto, de fecha 20-6-2024, en la cual solicita  la 

incorporación de dicha asociación al Consejo Municipal de las Personas Mayores de este 

Ayuntamiento. 

 

Visto que se ha comprobado que la citada entidad reúne los requisitos establecidos en 

el artículo décimo del Reglamento del Consejo para la incorporación al mismo. 

 

A la vista de que los hechos descritos han sido puestos de manifiesto en la sesión del 

Consejo de fecha 17 de septiembre del presente sin que hubiere ninguna objeción a la 

incorporación de la entidad solicitante, aprobándose esta por unanimidad.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sra. Sáez.- Votos a favor: 18, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 
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González, Guillen, Sánchez, Gil, Picó y Rovira. Abstenciones: 6, Señores/as. Catalán, 

Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila y Serrano;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Derechos Sociales, el Ayuntamiento Pleno, por 18 votos a favor del 

PSOE, IP, Compromís per Sagunt y Esquerra Unida-Unides Podem, y 6 abstenciones del PP y 

VOX, ACUERDA:   

 

UNICO: Aprobar la incorporación al Consejo de las Personas Mayores de  la 

Asociación de Amas de Casa y Consumidores TYRIUS de Puerto de Sagunto, la cual contará 

con los siguientes representantes. 

 

ENTIDAD  REPRESENTANTE 

ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA Y 

CONSUMIDORES TYRIUS 

Titular: Angeles López Montalbal 

Suplente: Mª Rosa Tello Laborda 

 

3 EXPEDIENTE 1583499E. PROPUESTA CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD 

DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DE POLÍGONO INDUSTRIAL.  

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, ESTATUTOS Y 

PLAN INICIAL DE ACTUACIÓN CON LA ENTIDAD DE GESTIÓN Y 

MODERNIZACIÓN PARC SAGUNT, AUTORIZANDO SU CONSTITUCIÓN. 

 

1º Por parte del Pleno del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto en fecha 6 de Junio de 2024, se 

aprobó provisionalmente la propuesta de convenio de colaboración, estatutos y plan de 

actuación de la futura Entidad de Gestión y Modernización área industrial PARC SAGUNT I 

y se sometieron a información pública por periodo de 1 mes, siendo publicado en el Diario 

Oficial de la Comunidad Valenciana en fecha 21/06/2024, en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento en fecha 11/06/2024 y en la web municipal. No constan alegaciones 

presentadas a la misma de conformidad con el informe de la Oficina de Asistencia en Materia 

de Registros de fecha 24/7/2024. 

 

2º Por parte del Técnico de Administración General, en fecha 1/08/2024 se emite informe 

jurídico  respecto al funcionamiento y acuerdo que debe adoptarse por parte de la Asamblea 

de ratificación, especificando las mayorías necesarias. 

 

3º En fecha 11/09/2024 se convocó por parte de la Alcaldía del Ayuntamiento de Sagunto y la 

presidencia de la comisión promotora de la futura Entidad de Gestión y Modernización PARC 

SAGUNT, a la asamblea de ratificación con todos los propietarios de las parcelas 

incluidas en el área industrial PARC SAGUNT I el día 26 de septiembre de 2024 a las 11:00 

horas en Calle Alquer²a de lôAdvocat, nÜ 1. 

 

4º De oficio se detecta un error material en los Estatutos y Plan inicial de Actuación referido al 

plazo de duración, siendo este de 2 años, por lo que procede rectificar dicho error de 

conformidad con el artículo 109 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común señala: ñLas Administraciones P¼blicas podr§n, asimismo, rectificar 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritm®ticos existentes en los actosò, ajustándose así al plazo establecido en el 

convenio de colaboración aprobado inicialmente y sometido a información pública. 

 

5ºLa Vicepresidenta de la junta directiva, tras la celebración de la asamblea de ratificación, 

presenta instancia (r/e 51208 de fecha 30/9/2024) en la que adjunta el acuerdo de la 

asamblea referido a la constitución de la misma, la aprobación de la voluntad de constituir la 

entidad, la aprobación y ratificación del proyecto del convenio, los estatutos, el plan inicial de 
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actuación y el nombramiento inicial de los cargos de la Junta Directiva, incluyendo al 

presidente, secretario, tesorero y vocales de la misma, así como la aceptación de dichos 

cargos. Todo ello de conformidad con el informe jurídico del Técnico de Administración 

General de fecha 1/08/2024. 

Vista la documentación obrante en el expediente, se informa que se ha seguido la pertinente 

tramitación de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 14/2018, de 5 de 

junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat 

Valenciana, pudiendo proceder a la aprobación definitiva del convenio de colaboración, 

estatutos y plan inicial de actuación para la autorización de la constitución de la Entidad de 

Gestión y Modernización PARC SAGUNT, que abarcará el polígono industrial PARC 

SAGUNT I. 

 

Corresponde al Pleno la aprobación definitiva de la constitución de la Entidad de Gestión y 

Modernización por mayoría simple, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 14/2018, de 5 

de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat 

Valenciana, ya que la EGM no es un ente instrumental del sector público, sino una 

organización profesional del artículo 52 de la CE, de conformidad con lo indicado en el 

preámbulo de la citada ley, además de que el ayuntamiento no forma parte integrante de la 

misma a pesar de que pueda asistir con voz y sin voto a sus asambleas.   

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sra. Sáez.- Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Gil, Picó y Rovira. Abstenciones: 5, Señores/as. González, 

Guillen, Sánchez, Vila y Serrano;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Empleo, Industria y Promoción de la Ciudad, el Ayuntamiento Pleno, por 19 

votos a favor del PSOE, PP, Compromís per Sagunt y Esquerra Unida-Unides Podem, 

ACUERDA:  

 

PRIMERO:  Aprobar definitivamente el convenio de colaboración, estatutos y plan inicial de 

actuación adjuntos al presente acuerdo con la Entidad de Gestión y Modernización PARC 

SAGUNT, que abarca el polígono industrial PARC SAGUNT I, autorizando así su 

constitución, siendo rectificado el plazo de duración de los Estatutos y Plan de Actuación a 2 

años así como su prórroga, de conformidad con lo indicado en el convenio. 

 

SEGUNDO. Dar conformidad al acuerdo de la Asamblea de ratificación, mediante el cual, se 

nombra inicialmente a los siguientes miembros de la Junta directiva (mínimo 5 máximo 11 

salvo acuerdo distinto establecido en los correspondientes Estatutos, en cualquier caso, debe 

ser número impar) constando en el expediente la aceptación de los mismos: 

 

Vocales de 

la Junta 

directiva: 

 

 

 

 

1- D. Víctor Manuel Jimenez Valle *** 7941**  

2- D. María Tania Arastey León *** 6553**  

3- D. Eduardo Moraga Herce *** 9316**  

Presidencia: Secretaría: Tesorería: 

D.Antonio Pérez Ramón 
DNI *** 2591**  
 
Vicepresidencia: Dª. Teresa  
Ventura García 
DNI *** 0073**  

D.Antonio Perez Serra 
DNI *** 6033**  
 
 

D.Juan José Server Gregori  
DNI *** 386**  
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Poner de manifiesto que, de conformidad con el artículo 21.3.e) de los estatutos, el gerente de 

la Entidad de Gestión y Modernización de Polígonos Industriales es quien ejerce la secretaría 

de la Junta Directiva, siendo este D.Antonio Perez Serra . Todo ello sin perjuicio de la 

ratificación por parte de la Asamblea General de los miembros integrantes de la Junta 

Directiva. 

TERCERO. Proceder a la firma del correspondiente convenio en el plazo máximo de un mes 

desde el acuerdo municipal de autorización. El convenio de colaboración será el documento 

vinculante que regulará la relación entre la administración local y la entidad de gestión. 

CUARTO . Notificar el presente acuerdo de autorización, el convenio de colaboración y los 

estatutos aprobados a todos y cada uno de los propietarios que forman parte de la Entidad de 

Gestión y Modernización, siendo válida la notificación por edictos en caso de no ser posible la 

notificación personal. 

QUINTO . Publicar el presente acuerdo de autorización, el convenio de colaboración y los 

estatutos aprobados en el portal web del Ayuntamiento de Sagunto, durante el periodo mínimo 

de seis meses. 

SEXTO. Inscripción del presente acuerdo de autorización, el convenio de colaboración, los 

estatutos aprobados y los nombramientos de la Junta directiva junto con su aceptación 

fehaciente en el Registro autonómico de Entidades de Gestión y Modernización de áreas 

Industriales, dependiente de la Conselleria competente en materia de industria. 

SÉPTIMO.  Remitir al Registro de la Propiedad para su archivo un ejemplar del presente 

acuerdo de autorización, el convenio de colaboración, los estatutos aprobados y los 

nombramientos de la junta directiva junto con su aceptación fehaciente, lo que se hará constar 

por nota al margen de los inmuebles situados en el área industrial gestionada, junto con la 

referencia a la constitución de dicha entidad y a la diligenciación del libro de actas 

correspondiente. 

OCTAVO.  Llevadas a cabo las actuaciones a las que se hace mención en el presente acuerdo, 

deberá celebrarse una Asamblea general de la Entidad de Gestión y Modernización en la que 

se apruebe, entre otras cosas, la ratificación de nombramiento de la gerencia y los miembros 

de la Junta directiva. 

NOVENO. La Entidad de Gestión y Modernización, deberá publicar en su portal electrónico 

los presupuestos anuales de la entidad, la memoria anual de actividades, así como el programa 

anual de inversiones que la asamblea apruebe anualmente, sin perjuicio de que el reglamento 

amplíe estas obligaciones. 

Si el Dictamen que la Comisión eleve al Pleno coincide con la propuesta anterior, el que 

suscribe informa, que el citado Dictamen se adecuará a la Legislación aplicable, siendo el 

acuerdo conforme a derecho. 

Es cuanto se tiene que informar, no obstante, se adoptará la decisión mejor fundada en 

derecho que se considere más oportuna. 

 

En Sagunto, a fecha de la firma electrónica. 
 
El Técnico de Administración General. 

 
El concejal de Industria. 

Fdo. Juan Bautista Orquín Gea. Fdo. Antonio Iborra Torres. 

 

 

 

ANEXOS: 

Índice de anexos: 
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ANEXO I. PROPUESTA DE 
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Anexo I (Convenio de colaboración) 

PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE SAGUNTO Y LA ENTIDAD DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN PARC 

SAGUNT. 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. - En fecha_________, se registra en el Ayuntamiento de Sagunto, por la 

Comisión promotora de la Entidad de Gestión y Modernización (en adelante EGM) del área 

industrial denominada Parc Sagunt, la documentación preceptiva exigida en el art. 7 de la Ley 

14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la 

Comunitat Valenciana (DOCV, núm 8312, de 7 de junio de 2018; BOE núm. 157, de 29 de 

junio de 2018). 

 

SEGUNDO. - Comprobada por el Ayuntamiento la documentación presentada y, tras las 

negociaciones pertinentes con la Comisión Promotora, se concretaron los compromisos que de 

mutuo acuerdo adquieren en el presente Convenio, tanto la EGM como el Ayuntamiento, 

siendo aprobado provisionalmente por el Pleno Municipal celebrado el_________., en virtud 

del Artículo 10 de la Ley 14/2018. 

 

TERCERO. - Una vez aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento y resueltas las 

alegaciones en su caso, el texto del Convenio ha sido ratificado por la Asamblea de la EGM 

PARC SAGUNT de fecha________, obteniendo el voto favorable de, como mínimo, el 51 % 

de las personas titulares de toda el área industrial solicitada que, además, representen, como 

mínimo, el 51 % de los coeficientes de participación. 

 

En dicha Asamblea de fecha_________, y por la misma doble mayoría anterior, se autorizó la 

constitución de la entidad, los Estatutos de la misma, así como el nombramiento de las 

personas que, entre todas las integrantes de la entidad, ostentarán los cargos de la junta 

directiva previstos en el apartado 2 del artículo 23. 

 

Por su parte el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto (artículo 12), de fecha_________, ha 

autorizado la constitución de la EGM PARC SAGUNT. 

 

REUNIDOS 

De una parte __________________, con DNI __________, Alcalde del Ayuntamiento de 

Sagunto, en representación del Ayuntamiento de Sagunto, con CIF ___________, y domicilio 

en ________________________, en su calidad de alcalde al amparo de lo dispuesto en el art. 

21.1b) y r) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

condición que afirma continuar vigente a la firma de este documento, y facultada 

expresamente para este acto por el acuerdo del Pleno de fecha _____________. 

Y por otra parte _________________, mayor de edad, presidente de la Entidad de Gestión y 

Modernización Parc Sagunt (en adelante EGM Parc Sagunt) con NIF__________ y domicilio 
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en  __________, condición que afirma continuar vigente a la firma del presente documento, y 

facultada para este acto por acuerdo de la Asamblea General de Ratificación de  fecha ______. 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para formalizar este convenio y ante 

mi, ____________________, secretario general del Ayuntamiento, facultado para este acto 

por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 

 

MANIFIESTAN  

1º Que el Ayuntamiento de Sagunto es una institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia, que tiene entre sus finalidades y competencias las de promover toda clase de 

actividades y prestar cuantos servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 

de la comunidad vecinal, según la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen ocal, artículo 25.1 y según la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 

Régimen Local de la Comunitat Valenciana, artículo 33.3.g y el Capítulo III del Titulo I de la 

Constitución Española y en concreto su artículo 40.1 que establece que los poderes públicos 

promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una 

distribución de la renta regional y  personal  mas equitativa, en el marco de una política de 

estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 

2º Que la Entidad de Gestión y Modernización PARC SAGUNT, es una agrupación sin ánimo 

de lucro de personas titulares, de base privada pero con finalidad pública. Se rige por la Ley 

14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la 

Comunitat Valenciana (en adelante Ley 14/2018) y por las restantes normas de derecho 

público cuya aplicación sea necesaria y obligada observancia, por sus estatutos y por las 

normas que resulten aplicables por su naturaleza y fines. Entre sus objetivos generales está la 

de impulsar el área industrial de parc Sagunt mejorando la gestión y la calidad del suelo 

industrial y la competitividad de las empresas establecidas en el mismo, introduciendo la 

figura de la gerencia del área industrial como elemento clave para la profesionalización de la 

gestión de los espacios económicos compartidos. 

ACUERDAN 

 

Primero. Objeto del convenio. 

El presente convenio de colaboración se configura como el documento vinculante que regula 

las relaciones público-privadas entre la administración local y la entidad de gestión, conforme 

a lo establecido en la Ley 14/2018 y de acuerdo a la legislación aplicable. 

El presente convenio tiene por objeto la autorización por parte del Ayuntamiento de Sagunto 

de la constitución de la EGM para la prestación de servicios de valor añadido y/o 

complementarios a los servicios públicos municipales que se hayan establecido en los planes 

anuales de actuación, previa aprobación municipal y dentro del área industrial PARC 

SAGUNT I, sin perjuicio y en pleno respeto de la prestación por parte del Ayuntamiento de 

Sagunto de los servicios públicos de competencia municipal de conformidad con los artículos 

25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

También tiene como objeto facilitar y promover las actuaciones necesarias de renovación, 

mejora y modernización de equipamientos e infraestructuras del área empresarial PARC 

SAGUNT I por ambas entidades, en el marco de sus respectivos ámbitos de actuación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la suscripción del presente Convenio se orienta a 

mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y 

servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con 

la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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Segundo. Obligaciones y compromisos de cada una de las partes para el cumplimiento 

del convenio. Contenido. 

1. Compromisos Ayuntamiento de Sagunto: 

El Ayuntamiento de Sagunto, tal y como establece la Ley 14/2018, de 5 de junio, sobre 

gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunidad Valenciana 

será plenamente respetuoso con el principio de asunción y cumplimiento de las competencias 

y responsabilidades de las entidades locales en materia de mantenimiento y conservación de 

las áreas industriales en función de las competencias establecidas en los artículos 25 y 26 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como la legislación 

vigente en cada momento, en concreto y en lo que afecta al área empresarial Parc Sagunt. 

Tal y como se establece en el Articulo 25.3 de la Ley 7/1985, los Ayuntamientos podrán 

evaluar, si así lo consideran, la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme 

a los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. Para 

ello tal y como se establece en el Articulo 6.2 de la Ley 14/2018, podrán atribuir a la EGM 

PARC SAGUNT, previo mutuo acuerdo, la gestión indirecta de determinados servicios 

municipales que afecten al área empresarial y sean materia del objeto del presente Convenio, 

conforme a la legislación aplicable y de conformidad con los procedimientos establecidos para 

ello. 

El Ayuntamiento hará participe en todo caso a la EGM de los Planes de Movilidad que 

elaboren, en especial para mejorar los desplazamientos de los trabajadores, visitantes y 

usuarios, tránsito de mercancías y comercial de acuerdo al art. 14 de la Ley 6/2011 de 

Movilidad de la Comunitat Valenciana. 

El Ayuntamiento hará participe con carácter previo a la EGM de aquellas actuaciones 

(incluidas la elaboración de proyectos y/o la solicitud de subvenciones) y de la adopción de 

acuerdos que le afecten, entendiendo que se ha cumplido este trámite si transcurrido el plazo 

concedido la EGM no se hubiera pronunciado. 

Todos los compromisos que se recogen en el presente convenio quedarán condicionados a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos municipales de cada ejercicio, 

y se podrán ejecutar siempre que se garantice el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria 

y la regla del gasto, tal y como establece la Ley Orgánica 2/2002, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera. 

2. Compromisos de la Entidad de Gestión y Modernización. 

Las funciones que deberá realizar la EGM PARC SAGUNT, serán las aparecen mencionadas 

en la Ley 14/2018 de la G.V.A. y descritas en el correspondiente Plan de Actuación, 

presupuestos y estatutos presentados, siendo aprobados por los órganos de gobierno de la 

EGM:  

1. Anualmente las Entidades de Gestión presentarán los planes de actuación para la 

prestación de servicios de valor añadido y/ complementarios a los servicios públicos 

municipales que deberán ser objeto de aprobación municipal.  

2. La Entidad de Gestión será plenamente respetuosa con el principio de asunción y 

cumplimiento de las competencias y responsabilidades de las entidades locales en 

materia de mantenimiento y conservación de las áreas industriales en función de las 

competencias establecidas en conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

3. Impulsar la puesta en marcha de infraestructuras, dotaciones y servicios que mejoren y 

modernicen el área industrial. En el caso de las dotaciones o servicios 

complementarios que sean asumidos por la EGM con sus propios recursos, serán 

adicionales a los prestados por los Ayuntamientos y, por tanto, concurrentes con estos, 

pero en ningún caso sustitutivos. 
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4. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbanización y por el cumplimiento 

de los derechos y obligaciones de las personas titulares y ocupantes de los bienes 

inmuebles y derechos adscritos al área industrial. 

5. Representar y defender los intereses comunes de las personas titulares de los bienes y 

derechos integrantes del área industrial ante cualquier sujeto, organismo o autoridad 

pública, así como ante los Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción, conforme a 

los acuerdos adoptados válidamente conforme a sus Estatutos y demás disposiciones 

aplicables. 

6. Trasladar al Ayuntamiento de Sagunto, las propuestas o quejas de los titulares de los 

bienes o derechos adscritos al área industrial, en aras a un mejor funcionamiento de 

sus servicios e infraestructuras, dentro del ámbito de competencias de gestión que la 

Ley 14/2018 establece para las Entidades de Gestión y Modernización. A estos efectos 

se nombrará a un responsable municipal que canalizará dichas quejas y propuestas. 

7. Solicitar dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales en los ámbitos de sus 

respectivas competencias, en los términos establecidos en el articulo 20 de la Ley 

14/2018. A este respecto, la EGM antes de proceder a acordar en la Asamblea General 

dicha petición podrá solicitar un Informe de los Servicios Económicos Municipales 

sobre el importe estimado de las tasas o contribuciones especiales que fuera necesario 

establecer para su prestación a los efectos de disponer de dicha información con 

carácter previo a la adopción del acuerdo. 

8. Recopilar y facilitar al Ayuntamiento y a la Generalitat Valenciana toda la información 

que se solicite respecto del área industrial, con pleno respeto a los límites establecidos 

por la legislación sobre protección de datos y cualesquiera otras normas pertinentes, 

así como informar periódicamente a los Ayuntamientos de las eventuales deficiencias 

que se observen en relación con el cumplimiento de los servicios municipales. 

9. Facilitar periódicamente al Ayuntamiento y a la Conselleria competente en materia de 

industria información detallada sobre la disponibilidad de suelo, las fórmulas de 

acceso a su uso o propiedad, así como el estado de los servicios y dotaciones 

disponibles en el área industrial, en especial de los que han determinado su 

clasificación en alguna de las categorías previstas en la Ley 14/2018 y las normas que 

la  desarrollen. 

10. Colaborar con el Ayuntamiento en la elaboración de los planes de movilidad en 

relación con los desplazamientos de los trabajadores, los visitantes y los usuarios, así 

como el tránsito de mercancías y comercial, de acuerdo con el art. 14 de la Ley 6/2011, 

de movilidad de la Comunitat Valenciana. 

11. Colaborar con las Administraciones públicas en general respecto de las funciones 

públicas que afecten al área industrial, en especial en las actuaciones de promoción 

exterior y en la atracción de inversiones nacionales o extranjeras. 

12. Colaborar con el Ayuntamiento en el fomento de la implantación tanto por la propia 

EGM, como por las empresas del área industrial de actuaciones de Responsabilidad 

Social Empresarial, en especial de las políticas de contratación socialmente 

responsable y las políticas en materia de igualdad (en especial en la implantación de 

los Planes de Igualdad por parte de las empresas no obligadas por la legislación 

vigente). 

13. Cualquier otra, dentro de los límites de la Ley 14/2018 y que sea aprobada por los órganos 

de gobierno de la EGM, conforme a sus Estatutos, que redunde en alguno de los siguientes 

fines: 
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a) Mejor clasificación del área industrial, conforme al art. 30 de la Ley 14/2018. 

b) Mejora del valor de los bienes y derechos integrados en el área industrial. 

c) Mejor posicionamiento estratégico del área industrial. 

d) Mejora de las condiciones sociales, laborales, familiares, económicas de las personas 

que trabajan y conviven en el área industrial. 

e) Fomento de una economía circular de acciones que redunden en beneficio del medio 

ambiente. 

f) La cooperación, la colaboración y la integración de los sujetos relacionados con el área 

industrial. 

g) La dinamización del área industrial y el asesoramiento en materia de innovación. 

h) Distribuir los gastos comunes entre todos los miembros de la EGM, de conformidad 

con las normas establecidas en sus Estatutos y los acuerdos válidamente celebrados 

por los órganos de gobierno de la entidad. 

i) Dirimir las diferencias que pudieran surgir entre los miembros de la EGM en relación 

con el uso y disfrute de los elementos propios y comunes. 

j) Adoptar medidas y ejercitar, en su caso, las acciones correspondientes frente a los 

miembros de le EGM o terceras personas, para exigir el adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones, conforme al Derecho vigente. 

k) Colaborar con el Ayuntamiento en la implementación de los planes de seguridad 

integral del área industrial y la coordinación con el plan de emergencias municipal. 

 

En ningún caso, la EGM podrá tener ánimo de lucro, de conformidad con el artículo 4 de la 

ley 14/2018. 

A estos efectos se nombrará a un responsable municipal que canalizará dichas quejas y 

propuestas. 

4. Plan anual de actuación y periodo de vigencia  

El presente convenio tendrá la misma duración que la EGM, de conformidad con el artículo 

49-h)-1º) de la Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público y con el párrafo 1 del 

artículo 14 de la Ley 14/2018, sobre gestión, modernización y promoción de las áreas 

industriales de la Comunitat Valenciana; sin perjuicio de la ampliación que, una vez cumplido 

el plazo previsto en los Estatutos de la EGM, se pueda producir, conforme al párrafo 2 del 

citado art.14 de la Ley 14/2018. 

Tal y como se establece en el artículo 7,2d) de la Ley 14/2018, la comisión promotora EGM 

Parc Sagunt, previamente a su constitución y como documentación de solicitud para la misma 

presentó un Plan Inicial de Actuación que incluye:  

Å La memoria justificativa de las funciones b§sicas que se quieren desarrollar por la entidad, y 

los servicios, mejoras y medidas de gestión y modernización propuestas  

Å El proyecto de presupuesto de los gastos necesarios para su funcionamiento, concretando las 

partidas para la realización o implantación de los servicios, actuaciones, medidas y mejoras 

propuestas 

 Å Las fuentes de financiación previstas  

Å El per²odo de duraci·n de la entidad que se establece hasta en 20 a¶os, plazo m§ximo 

establecido por el art. 14 de la Ley 14/2018. 

Dado que 20 años es un período de tiempo excesivamente dilatado donde se pueden producir 

modificaciones y nuevas propuestas, EGM PARC SAGUNT se compromete a presentar 

anualmente un plan de actuación al Ayuntamiento de Sagunto. Por su parte, el Ayuntamiento 

de Sagunto se compromete a informar a EGM PARC SAGUNT sobre la propuesta de 

presupuesto anual en lo relativo a aquellas actuaciones y partidas que puedan afectar al 

funcionamiento del área empresarial. 
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La duración de la EGM inicialmente se fija en 2 años, pudiendo renovarse por un periodo 

consecutivo de 2 años previa solicitud presentada por la Junta directiva ante el Ayuntamiento 

con seis meses de antelación a la extinción de la entidad ajustándose a los trámites previstos 

en dicho artículo 14 de la Ley 14/2018. 

Tercero. Financiación de la EGM  

La financiación de la EGM se hará con cargo a las contribuciones obligatorias y/o voluntarias 

de sus integrantes, sin perjuicio de otras aportaciones como donaciones, subvenciones y 

cualesquiera otras ayudas recibidas con cargo a los presupuestos de cualquiera de las 

Administraciones públicas. 

Cuarto. Participación del Ayuntamiento en los órganos de gobierno y fórmulas de 

control:  

El Ayuntamiento de Sagunto formará parte de la Asamblea General con un representante con 

voz y sin voto.  

La Junta Directiva de la EGM PARC SAGUNT, según Artículo 11 de la Ley 14/2018, tendrá 

un mínimo de 5 miembros y un máximo de 11, en cualquier caso, impar; a sus reuniones será 

convocado un representante del Ayuntamiento de Sagunto que, aunque carezca de voto, 

deberá ser oído. 

Los acuerdos adoptados por la Asamblea serán remitidos en el plazo de diez días hábiles al 

Ayuntamiento que dispondrá de un mes para efectuar las alegaciones que procedan por 

motivos de legalidad previo Informe de los Servicios Jurídicos, Económicos o Técnicos. En el 

caso de efectuarse éstas la Asamblea deberá adoptar nuevo acuerdo en el que se recojan las 

alegaciones efectuadas por el Ayuntamiento en su requerimiento o en su caso justificar su 

rechazo. 

En todo caso, el Ayuntamiento se ha de pronunciar expresamente respecto a la aprobación de 

los presupuestos y las cuentas anuales de la EGM. A tal efecto, con carácter previo a su 

aprobación, se facilitará al Ayuntamiento los acuerdos en proyecto y el acceso a los 

respectivos expedientes, con al menos, una antelación de 20 días naturales a la fecha prevista 

para su aprobación. En el caso de que el Ayuntamiento formule reclamación, aclaración o 

alegación sobre el contenido de estos expedientes, la Asamblea del EGM deberá resolverlos 

expresamente antes de su aprobación. 

Quinto. Seguimiento del convenio. 

1.Comisión de seguimiento del convenio 

En el plazo de seis meses desde la firma del Convenio se creará una Comisión de seguimiento 

integrada por: 

- 3 miembros del Ayuntamiento de Sagunto: quien ostente la Alcaldía, el/la concejal 

competente en materia de industria y un funcionario o técnico municipal designado por el 

Pleno municipal. 

- 3 miembros de la EGM PARC SAGUNT: presidente/a, secretario/a y el/la gerente.  

 

La finalidad de la comisión es efectuar el seguimiento y control de la ejecución del convenio y 

de los compromisos adquiridos por los firmantes.  

Esta Comisión de seguimiento se reunirá de forma regular, al menos una vez cada 4 meses. 

No obstante, también se podrá reunir a instancia de cualquiera de las entidades que suscriben 

el presente Convenio, debiendo comunicarlo a la otra parte con una antelación mínima de diez 

días, mediante escrito que contendrá el lugar, la fecha y los asuntos a tratar. 

 

Entre sus funciones estarán: 

a) El análisis y supervisión previas a la validación por parte de la Asamblea 

General de la EGM y del Pleno Municipal del Ayuntamiento de las actuaciones a 

realizar bajo el presente Convenio, en especial del Plan Anual de actuación y de la 
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propuesta de Presupuesto Municipal Anual en lo concerniente a las partidas 

relacionadas con la gestión del área empresarial, siempre y cuando las hubiera. 

b) Proponer modificaciones o ampliaciones del Convenio así como establecer 

los mecanismos que considere para un mejor funcionamiento de cara a la consecución 

del Objeto del presente Convenio. 

c) La interpretación de las dudas que pudieran surgir en relación con la 

ejecución del presente Convenio 

d) Canalizar y dar traslado al Ayuntamiento de las propuestas o quejas de las  

personas titulares de la EMG en aras a un mejor funcionamiento de los servicios e 

infraestructuras del área industrial, dentro de las competencias de gestión de la EGM 

(art.6.6 Ley 14/2018) 

e) Canalizar y dar traslado al Ayuntamiento de las solicitudes de dotaciones, 

infraestructuras o servicios adicionales cuando así lo acuerde la asamblea general de la 

EGM, por al menos dos tercios de las personas titulares del área gestionada que 

representen al menos dos tercios de los coeficientes de participación. (art. 20 Ley 

14/2018). No obstante lo anterior, tales solicitudes deberán ser formalizadas, dando 

registro de entrada al certificado que acredite la adopción del acuerdo por parte del 

órgano de la EGM competente, para realizar la petición, conforme a sus Estatutos. 

f) Cualesquiera otras que se valoren convenientes por ambas partes para el 

correcto cumplimiento de este Acuerdo y de su desarrollo 

 

2.Comisiones técnicas 

Asimismo, ambas partes podrán acordar, en el marco de este convenio, la creación de 

Comisiones Técnicas específicas para el estudio y asesoramiento en materias concretas que 

redunden en la mejor gestión, promoción y modernización del área industrial y en la 

implementación de servicios e infraestructuras que proporcionen valor añadido al área. 

La composición de las comisiones técnicas que se acuerden será la que ambas partes 

determinen en el momento de su aprobación. 

Sexto. Modificación y extinción del convenio  

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, serán causas de resolución del presente Convenio el 

cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 

resolución.  

Se incurrirá en causa de resolución en los siguientes supuestos: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 

que se consideran incumplidos.  

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia 

y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo 

indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 

las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
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Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo, salvo en el caso del mutuo 

acuerdo, deberán acordarse previa audiencia a la Entidad. 

El acuerdo que declare la resolución del convenio contendrá pronunciamiento expreso acerca 

de los efectos de la misma. 

Séptimo. Publicación 

El Texto íntegro del convenio se publicará en el portal de trasparencia del Ayuntamiento en 

aplicación de lo que disponen los artículos 9.1c) y 10.3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 

Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. 

Octavo. Régimen Jurídico 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará sujeto a lo regulado en la normativa 

aplicable al efecto, en especial: 

- Ley 14/2018, de 5 de junio, de la Generalitat, de gestión, modernización y 

- promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- El RD legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 

- Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- En su caso, las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación. 

 

El Ayuntamiento de SAGUNTO y E.G.M. Parc Sagunt, actuarán y se relacionarán en todo 

momento de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza, así como se comprometen 

a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del 

presente convenio. A este respecto las dudas o discrepancias que se planteen respecto de la 

aplicación del presente Convenio de Colaboración serán resueltas de mutuo acuerdo. 

 

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y ejecución del 

Convenio y que no puedan ser resueltas en la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 

séptima, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se halla excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Noveno. Protección de datos. 

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 

española en protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a dar un uso debido a 

los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del presente 

convenio. Las partes adoptaran las medidas adecuadas para limitar el acceso a los datos 

personales durante la duración del presente convenio. En todo caso, ambas partes cuando 

tengan acceso a datos personales de las otras, estarán obligados a guardar secreto respecto a 

los datos que el personal de las entidades hubiera podido conocer con motivo del desarrollo 

del presente convenio. 

Disposición adicional. Registro autonómico 

El Ayuntamiento remitirá al Registro autonómico de Entidades de Gestión y Modernización 

de áreas industriales los documentos a que se refiere el art 13 de la Ley 14/2018, de 5 de junio 

y cumplimentará los trámites establecidos en la ley a tal efecto. 
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De lo que se extiende el presente proyecto de Convenio, que una vez leído y hallado conforme 

por todos los intervinientes, es firmado electrónicamente de lo que como Secretario del 

Ayuntamiento doy fe. 

 

Por el Ayuntamiento de Sagunto                                           Por EGM PARC SAGUNT 

 

Anexo II (Estatutos de la Entidad de Gestión y Modernización) 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Constitución y denominación.  

Al amparo de la Ley 14/2018 de 5 de junio, de la Generalitat se constituye como agrupación 

sin ánimo de lucro, de base privada, pero con finalidad pública, por las funciones públicas 

municipales que le pueden ser encomendadas, la entidad de Gestión y Modernización de 

PARC SAGUNT del área industrial de PARC SAGUNT I. 

 

Artículo 2.Régimen jurídico. 

La entidad se regirá por los presentes Estatutos por la Ley 14/2018, de 5 de junio, de la 

Generalitat, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunidad 

Valenciana, por las normas reglamentarias que la desarrollen, y subsidiariamente por 

cualquier otra legislación vigente que sea de aplicación. 

 

Artículo 3.Personalidad jurídica.  

La entidad tendrá plena capacidad de obrar y personalidad jurídica propia, diferente de las 

personas integrantes de las mismas, a partir de la autorización de su constitución por el pleno 

del Ayuntamiento de Sagunto; En consecuencia  podrá comparecer ante cualquier autoridad, 

organismo o jurisdicción, ejercitando  las correspondientes acciones, derechos y excepciones, 

promoviendo, oponiéndose, siguiendo o desistiendo  de toda clase de procedimientos. Podrá 

también, poseer, adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes y derechos y realiza actos de 

disposición y dominio  sobre los mismos. 

 

Artículo 4. Integrantes de la entidad. 

1.Desde la adquisición de su personalidad propia, la entidad estará integrada de manera 

universal, obligatoria y automática, por todas las personas, físicas y jurídicas, así como por las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria, que sean titulares de derecho de propiedad de las parcelas y construcciones 

emplazadas sobre las mismas, así como por las titulares de concesión administrativa, un 

derecho real de usufructo o un derecho de superficie sobre los citados inmuebles, siempre que  

estén situados en el área industrial delimitada. 

 

2. También estará integrada por las entidades púbicas que sean titulares de los bienes 

inmuebles patrimoniales ubicados en el área  industrial. No se considerarán integrantes de la 

entidad aquellas entidades públicas que sean  solo titulares de los inmuebles dotacionales o de 

dominio y uso público situados dentro del área industrial, y no dispongan de bienes 

patrimoniales en la misma. 

 

Artículo 5. Ampliación o reducción de los integrantes de la entidad. 

La ampliación o reducción del área industrial y de las personas integrantes de la entidad se 

realizará conforme al procedimiento y requisitos descritos en la disposición adicional Séptima 

de la Ley 14/2018 y en sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 6. Domicilio y ámbito de actuación. 
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La entidad de Gestión y Modernización tiene su domicilio en calle Talleres nave 43 Polígono 

industrial Ingruinsa (indicar dirección exacta, con el menos número y  nombre de la calle), 

término municipal de Sagunto de la provincia de  Valencia, código postal 46.520. 

 

El ámbito de  actuación de la  entidad abarcará la totalidad del área comprendida en la 

actuaci·n denominada ñPARC SAGUNT Iñ, de conformidad con  lo determinado  en el 

planeamiento  urbanístico correspondiente. 

 

Artículo 7.Objeto social. 

El objeto social  de la entidad será la gestión, modernización y promoción de servicios, 

infraestructuras y dotaciones del área industrial gestionada, así como la eventual asunción  

indirecta, mediante el correspondiente contrato, de servicios públicos referidos a la citada área 

industrial. 

 

Artículo 8. Funciones de la entidad. 

La entidad tendrá las funciones que se señalan a continuación en el artículo 6 de la Ley 

14/2018: 

1. Colaborar con el Ayuntamiento para facilitar el adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones de conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza y prestación de 

servicios básicos relacionados con área industrial. 

2. Asumir la gestión de los servicios municipales, previo acuerdo de las personas 

integrantes de la entidad y la correspondiente atribución por parte del Ayuntamiento de 

conforme a la legislación aplicable. 

3. Impulsar la puesta en marcha de infraestructuras,  dotaciones y servicios que mejoren 

y modernicen el área industrial. En el caso de las dotaciones o servicios 

complementarios que sean asumidos por la entidad con sus propios recursos, serán 

adicionales a los prestados por el Ayuntamiento y por lo tanto, concurrentes con estos, 

pero en ningún caso sustitutivos. 

4. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbanización y por el cumplimiento 

de los derechos y obligaciones de las personas titulares y ocupantes de los bienes 

inmuebles  y derechos adscritos al área industrial. 

5. Representar y defender los intereses comunes de las personas titulares de los bienes y 

derechos integrantes del área industrial ante cualquier sujeto, organismo o autoridad 

pública, así como ante los Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción, conforme a 

los acuerdos adoptados válidamente conforme a estos Estatutos y demás disposiciones 

aplicables. 

6. Trasladar  al Ayuntamiento las propuestas o quejas de las personas titulares de los 

bienes o derechos adscritos al área industrial, en aras a un mejor funcionamiento de 

sus servicios e infraestructuras, dentro del ámbito  de competencias  que la Ley 

14/2018 establece para las Entidades de  Gestión y Modernización. 

7. Recopilar y facilitar al Ayuntamiento y a la Generalitat toda la información que se 

solicite respecto del área industrial, con pleno respeto a los límites establecidos por la 

legislación sobre  protección de datos y cualquiera otras normas pertinentes, así como 

informar periódicamente al Ayuntamiento de las eventuales deficiencias  que se 

observen en relación con el cumplimiento de los servicios municipales. 

8. Facilitar periódicamente al Ayuntamiento y a la Generalitat la información detallada 

sobre la disponibilidad de suelo, las fórmulas de acceso a su uso o propiedad, así como 

el estado de los servicios y dotaciones disponibles en el área industrial, en especial de 
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los que han determinado su clasificación en alguna de las categorías previstas  en la 

Ley 14/2018 y las normas que la desarrollan. 

9. Colaborar con el Ayuntamiento en la elaboración de los planes de movilidad  en 

relación con los desplazamientos de las personas trabajadoras, visitantes y usuarias del 

área industrial así como el tránsito de mercancías y comercial, de acuerdo con el art.14 

de la Ley 6/2011, de movilidad de la Comunitat Valenciana. 

10. Colaborar con las Administraciones públicas en general respecto de las funciones 

públicas que afecten al área industrial, en especial en las actuaciones de promoción 

exterior y en la atracción de inversiones nacionales o extranjeras. 

11. Cualesquiera otras, dentro de los límites de la Ley 14/2018 y que sea aprobada por 

los órganos de gobierno de la entidad, conforme a estos Estatutos. 

 

Artículo 9. Derechos de las personas integrantes de la entidad. 

Las personas  integrantes de la entidad tendrán los siguientes derechos: 

 

1.     Participar en las actividades de la entidad contribuyendo al mejor desarrollo de sus 

funciones. 

2. Ser convocadas a las reuniones de la asamblea general, asistir a las mismas con voz y 

voto, siempre conforme al orden del día establecido y ajustándose a la dirección de los 

debates y votaciones por la persona que ostente la Presidencia de la entidad. 

3. Elegir a las personas integrantes de la junta directiva y a ser propuestas y elegidas 

como integrante de la misma. 

4. Ser informadas, a través de gerencia, acerca de la composición, actuaciones y acuerdos 

de los órganos de gobierno y administración de la entidad, así como del desarrollo de 

su actividad. En particular podrán examinar personalmente, en el domicilio social de la 

entidad, y previa solicitud por escrito a la junta directiva, los libros de actas, el censo 

de las personas integrantes y el estado de las cuentas. También tendrá derecho a que la 

gerencia le libre testimonio de los particulares de las actas que les afecten 

directamente.  

5.     Utilizar los servicios ofrecidos por la entidad en los términos previstos para cada uno 

de ellos. 

6. Impugnar los actos y acuerdos de los órganos de la entidad que estime contrarios a la 

Ley o a los  estatutos. 

7.     Vigilar y exigir el fiel cumplimiento de todas y cada una de las funciones de la 

entidad. 

8. Formular propuestas, sugerencias, quejas o reclamaciones a los órganos de gobierno 

y administración de la entidad. 

9. Cualesquiera otros derechos reconocidos en estos estatutos o que se establecieron en 

forma legal o reglamentaria. 

 

Artículo 10. Obligaciones de las personas integrantes de la entidad. 

Son obligaciones de las personas integrantes de la entidad: 

1. Respetar las instalaciones del área industrial, ya sean de uso general o privativo de 

cualquiera de las personas titulares haciendo un uso adecuado de las mismas y 

evitando en todo momento que se puedan causar daños o desperfectos a estas o 

terceros. 
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2. Mantener en buen estado de conservación sus inmuebles en términos que no 

perjudiquen a la entidad o a otras personas titulares, ocupantes o usuarias del área 

industrial 

3. Contribuir al presupuesto anual de la entidad, en proporción a su coeficiente de 

participación y conforme lo acordado por la asamblea general. 

4. Cuando se acuerde por la asamblea general (o se haya establecido en estos estatutos), 

contribuir en proporción a sus coeficientes de participación a la dotación de un fondo 

de reserva para atender posibles contingencias extraordinarias. El fondo de reserva de 

la entidad en ningún caso podrá ser superior al 10% de su último presupuesto 

ordinario. 

5. Comunicar a la junta directiva a través de la gerencia por cualquier medio que 

permita tener constancia de su recepción, el domicilio en España a efectos de 

notificaciones relacionadas con la entidad. Se podrá realizar esta comunicación por 

medios electrónicos siempre que se haya acordado esta forma de notificación. En 

defecto de esta comunicación o acuerdo, se tendrá por domicilio para notificaciones el 

del inmueble ubicado en el área industrial, surtiendo plenos efectos jurídicos las 

entregadas al ocupante del mismo. Si, intentada una notificación en el domicilio 

comunicado o en el inmueble, fuese imposible practicarla, se realizará mediante  la 

colocación de la comunicación correspondiente  en lugar visible de uso general 

habilitado al efecto, así como en la web corporativa de la entidad, con diligencia 

expresiva de la fecha y motivos por los que se procede  a esta  forma de notificación. 

La notificación practicada de esta forma producirá plenos efectos jurídicos en el plazo 

de tres días naturales. 

6. Comunicar a la junta directiva a través de la gerencia, y por cualquier medio que 

permita tener constancia de su recepción, los cambios de titularidad y de las personas 

ocupantes de los inmuebles. Se podrá realizar esta comunicación por medios 

electrónicos siempre que se haya acordado esta forma de comunicación. La persona 

integrante de la entidad que incumpliera esta obligación responderá  junto con la nueva 

persona titular de las deudas contraídas con la entidad con posteridad  a la transmisión, 

sin perjuicio del derecho de aquel a repetir sobre este. 

7. Entregar a la persona adquiriente de un inmueble comprendido en  el área gestionada, 

en el momento de la compraventa, el documento expedido por la gerencia de la 

entidad, mediante el cual se acredite que la persona transmitente está al corriente de 

pago de todas las cuotas correspondientes a su inmueble. 

 

Artículo 11. Duración. 

1. La entidad tendrá un duración de 2 años (máximo 20 años), salvo que concurra alguna de 

las causas de disolución  prevista en estos Estatutos, en la Ley 14/2018 o en los restantes 

preceptos legales que sean de pertinente aplicación. 

 

2. No obstante, la duración de la entidad podrá renovarse por nuevos períodos consecutivos de 

2 años (máximo 20 años) cada uno, previa solicitud de renovación por parte de la junta 

directiva en el Ayuntamiento, con seis meses de antelación a la expiración del correspondiente 

plazo de veinte años. 

 

CAPÍTULO II 

Composición, estructuras y funcionamiento de la entidad. 
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Artículo 12. Órganos de la entidad. 

La entidad de Gestión y Modernización tendrá los siguientes órganos: 

1. De Gobierno: la asamblea general, la junta directiva y la 

presidencia. 

2. De administración: la gerencia. 

3. De participación: el foro consultivo de participación. 

Artículo 13. Composición de la asamblea general. 

1.La asamblea general estará compuesta por todas las personas titulares integrantes de la 

entidad. No obstante lo anterior, las referidas titulares podrán ser sustituidas, conforme al 

apartado 4 del art. 5 la Ley 14/2018, por las personas arrendatarias u ocupantes de los 

inmuebles  por cualquier título legítimo, siempre  y cuando las titulares comuniquen 

fehacientemente dicha sustitución a la secretaria de la junta directiva y la persona sustituta lo 

acepte formalmente ante esta secretaria o mediante documento notarial. 

2.Las entidades públicas que sean solo titulares de inmuebles dotacionales o de dominio  o 

uso situados dentro del área industrial, y por tanto no se consideran integrantes de la entidad, 

tienen derecho a un representante, con voz pero sin voto en la asamblea general. 

 

Artículo 14. Convocatoria de la asamblea general. 

1. La asamblea general se reunirá al menos una vez al año para aprobar los presupuestos y las 

cuentas anuales, así como en las demás ocasiones que lo considere conveniente la presidencia 

o lo pida al menos la cuarta parte de las personas titulares que a su vez representen el 

veinticinco  por ciento  de los coeficientes de participación del área industrial, siempre que 

todas ellas se encuentren al corriente del pago de sus obligaciones con la entidad. 

 

2. La convocatoria de la asamblea general la hará la presidencia con indicación de los asuntos 

a tratar, el lugar, el día y la hora en que se celebrará, practicándose las citaciones por cualquier 

medio que permita tener constancia de su recepción, además de mediante anuncio en la web 

de la entidad. 

 

3. Para la reunión en primera convocatoria de la asamblea general se requerirá la asistencia 

directa o  por representación de la mayoría de las personas titulares de los terrenos 

correspondientes al área industrial que a su vez impliquen la mayoría de los coeficientes de 

participación de la misma área industrial. No obstante, se podrá celebrar en segunda 

convocatoria, al menos treinta minutos después, sin  necesidad de ningún quórum mínimo 

para que quede constituida la asamblea general válidamente. 

 

4. La citación para la asamblea general ordinaria anual así como para cualquier otra 

extraordinaria  se hará al menos con quince días naturales de anticipación; no obstante, la 

asamblea podrá  quedar válidamente constituida, incluso sin previa convocatoria por parte de 

la presidencia, cuando concurra la totalidad de sus personas integrantes y así lo decidan 

unánimemente. 

 

Artículo 15. Funciones de la asamblea general. 

Corresponderán en todo caso a la asamblea general, las siguientes funciones (podrán 

adicionarse otras funciones en los estatutos): 

1. Ejercer la dirección superior y el control de la entidad, velando por el 

cumplimiento de las funciones de la misma, para lo cual será debidamente informada 

de los acuerdos y  las medidas adoptadas por la junta directiva. 

2. Nombrar y remover a las personas que integren la junta directiva, conforme al 

procedimiento legalmente establecido. 
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3. Ratificar la propuesta  de la junta directiva sobre la persona responsable de la 

gerencia. 

4. Aprobar los presupuestos anuales de la entidad. 

5. Aprobar la memoria de actividades y el balance, así como la liquidación y las 

cuentas del ejercicio económico. 

6. Aprobar al programa anual de todas las actuaciones e inversiones que hayan de 

realizarse. 

7. Aprobar la petición de dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales, 

cuando así lo soliciten al menos dos tercios de las personas titulares del área industrial 

que representen, a su vez, dos tercios de los coeficientes de participación. 

8. Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas de régimen interno, 

conforme al procedimiento establecido. 

9. Abordar los demás asuntos de interés general para la entidad, acordando las 

medidas necesarias o convenientes para el mejor servicio común. 

 

Artículo 16. Acuerdos de la asamblea general. 

1.Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los coeficientes de 

participación  de las personas asistentes presentes o representadas en el momento de 

celebrarse la votación, salvo que en estos Estatutos o en la Ley se dispongan otras mayorías 

distintas para acuerdos específicos (se pueden añadir aquí mayorías reforzadas para acuerdos 

concretos). 

 

2.Los acuerdos de la asamblea general válidamente adoptados obligarán a las personas 

ausentes y las disidentes, y en cualquier caso se reflejarán en un libro de actas diligenciado por 

el registro de la propiedad competente. 

 

3.Los acuerdos de la asamblea general serán impugnables dentro del plazo de cuarenta días, a 

partir de la fecha de adopción de los mismos, en especial en los siguientes supuestos: 

a) Cuando sean contrarios a la ley, su desarrollo 

reglamentario o a estos Estatutos. 

b) Cuando resulten gravemente lesivos para los intereses de 

la propia entidad. 

c) Cuando supongan un grave perjuicio para alguna persona 

titular o se hayan adoptado con abuso de derecho. 

 

4. Estarán legitimadas para la impugnación las personas titulares o sustitutas que hubieren 

salvado su voto en la asamblea general y las que indebidamente hubiesen sido privadas de su 

derecho a voto. 

 

Artículo 17. Elección de la junta directiva. 

1. Las personas integrantes de la junta directiva serán elegidas entre las integrantes de la 

entidad, en una asamblea general convocada expresamente al efecto. 

 

2. Para poder ser elegidas y nombradas, deberán obtener el voto favorable de la mayoría 

simple de las personas presentes o representadas en la asamblea, salvo lo previsto en el 

apartado 5 del art. 11 de la Ley 14/2018, respecto del nombramiento de la junta directiva 

inicial. 
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3. Las candidaturas que opten a cada elección habrán de expresar nominalmente al menos a 

las personas que hayan de ocupar los cargos de presidencia, la secretaría, la tesorería y, al 

menos, dos personas vocales. 

 

4. La junta directiva tendrá un mínimo de cinco personas integrantes y un máximo de once, 

debiendo ser su número, en cualquier caso, impar (se puede establecer en los estatutos un 

mínimo y un máximo diferente); a sus reuniones deberá ser convocada la persona 

representante del ayuntamiento designada por este, que además de la asistencia tendrá derecho 

a ser oída en la misma. 

 

5. El mandato de las personas integrantes de la junta directiva tendrá una duración de cuatro 

años, pudiendo ejercer el cargo como máximo durante ocho años (puede establecerse en los 

estatutos una duración diferente). 

 

6. En caso de no presentarse una candidatura para la renovación de la junta directiva se 

considerará prorrogado el mandato de la junta existente hasta que se produzca la elección de 

una nueva junta. 

 

7. Las personas integrantes de la junta directiva podrán ser removidas de su cargo antes de la 

expiración de su mandato, por acuerdo de la asamblea general, mediante el voto de la mayoría 

simple de las personas presentes o representadas, en una asamblea extraordinaria convocada 

conforme al apartado 4 del art. 23 de la Ley14/18. 

 

8. Las bajas que pudieren producirse en la junta directiva por cualquier motivo, serán 

cubiertas provisionalmente por las personas designadas por las restantes integrantes de la junta 

directiva, mediante el correspondiente acuerdo entre las personas integrantes de la asamblea 

general, la cual deberá ratificarlas o nombrar a otras, que se postulen como candidatas, en la 

primera asamblea ordinaria que se celebre tras la baja, mediante la inclusión de este punto en 

su orden del día. 

 

Artículo 18. Funciones de la junta directiva. 

1.La junta directiva es el órgano ejecutivo y de seguimiento de la entidad y tendrá al menos, 

las siguientes funciones (se pueden añadir otras funciones en los estatutos) 

 

a) Supervisar la actividad general de la entidad y acordar cuantas medidas sean 

necesarias para el desarrollo del programa anual de actuaciones e inversiones. 

b) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, los presupuestos 

anuales de gastos e ingresos previsibles, que necesariamente deberán detallar la 

liquidación de las contribuciones económicas de cada integrante de la entidad y la 

fórmula de exigencia de éstas. 

c) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la memoria anual 

de actividades y el balance, así como la liquidación de las cuentas de los ejercicios 

económicos. 

d) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, el programa anual 

de todas las actuaciones e inversiones que hayan de realizarse. 

e) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la petición de 

dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales. 

f) Proponer a la asamblea general, para su ratificación, a la persona que haya de 

ocupar la gerencia de la entidad. 
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2.La asamblea general podrá delegar o encomendar a la junta directiva cuantas funciones 

estime por conveniente, siempre que no sean contrarias a la ley o a los presentes Estatutos. 

 

Artículo 19. Funcionamiento de la junta directiva. 

1. La junta directiva se reunirá con la periodicidad que ella misma establezca. A sus reuniones 

podrán asistir con voz pero sin voto, además de las personas integrantes, la persona 

representante designada por el Ayuntamiento de Sagunto así como la persona que ostente la 

gerencia.  

 

2.La junta directiva se convocará por la presidencia y sus acuerdos serán colegiados. Se 

considerarán aprobados con el voto favorable de la mayoría simple de las personas asistentes, 

y en ningún caso el voto será delegable. 

 

3.Los acuerdos de la junta directiva se reflejarán en el libro de actas diligenciado por el 

registro de la propiedad competente y obligarán desde su adopción también a las personas 

disidentes y ausentes. 

 

4.Los acuerdos de la junta directiva podrán ser impugnados, conforme a Derecho, en el plazo 

de treinta días naturales contados desde el día de su adopción, en el caso de las personas 

disidentes, y desde la constancia de su notificación, en el caso de los ausentes. 

 

Artículo 20. La Presidencia y la Vicepresidencia de la entidad. 

1.La persona que ostente la presidencia de la entidad será su representante legal, para todos los 

asuntos que le afecten, tanto en juicio como fuera de él. 

 

2.Tendrá voto de calidad y será dirimente en los acuerdos que se adopten por la junta 

directiva. 

 

3.Dirigir los debates y el orden del día de las reuniones de la asamblea general y de la junta 

directiva. 

 

4.En el caso de que se opte por el nombramiento de una o varias Vicepresidencias, su elección 

deberá realizarse en la misma votación en la que se elija a las demás personas que componen 

la junta directiva. 

 

5.En su caso, corresponderá a quienes ocupen la vicepresidencia o vicepresidencias, por su 

orden, sustituir a la persona que ostente la Presidencia en los casos de cese, ausencia, vacante 

o enfermedad, así como asistirle en el ejercicio de sus funciones en los términos que 

establezca la junta directiva. 

 

Artículo 21. La gerencia de la entidad. 

1.Corresponderá a la gerencia de la entidad la ejecución de los acuerdos adoptados tanto por la 

asamblea general como de la junta directiva. 

 

2.Su nombramiento se producirá en la forma que se determina en los presentes estatutos y en 

la Ley 14/2018. 

 

3. Además de las que le encomiende la junta directiva o la asamblea general, las funciones, de 

la persona que ostente la gerencia de la entidad serán las siguientes:  
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a) Formular propuestas de planificación y de dirección de las actividades de la 

entidad. 

b) Coordinar y controlar las actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones y de los fines de la entidad, e inspeccionar todos los trabajos e instalaciones 

en las que se desarrollen. 

c) Ejercer la jefatura del personal a cargo de la entidad. 

d) Informar y dar cuenta ante la junta directiva y la asamblea general de las 

actuaciones realizadas. 

e) Ejercer la secretaría de la junta directiva. 

 

Artículo 22. El Foro Consultivo de Participación. 

1.Una vez constituida válidamente la entidad, la junta directiva constituirá un Foro Consultivo 

de Participación a través del cual consultará con los usuarios y usuarias del área industrial, 

aquellas cuestiones competencia de la asamblea general o de la junta directiva que puedan 

afectarles directamente. 

 

2.Sin perjuicio de la composición y funciones que se determinen reglamentariamente, el foro 

de participación incluirá como mínimo a las personas integrantes de la junta directiva, a la 

gerencia y a las personas representantes de los trabajadores y trabajadoras del área gestionada. 

 

CAPÍTULO III 

Recursos económicos y presupuesto de la entidad. 

Artículo 23 Recursos económicos  de la entidad. 

1. Los recursos económicos de la entidad estarán integrados, 

al menos, por las siguientes partidas:  

 

a) Las contribuciones obligatorias que deban realizar las personas integrantes de la 

entidad, se determinarán en relación con su coeficiente de participación. No obstante 

lo anterior, durante el primer año de funcionamiento de la Entidad, se estable como 

contribución obligatoria una cuota fija por titular de 100 ú/trimestre. A partir del 2Ü 

AÑO, se acuerda una reducción de la contribución obligatoria decidida con carácter 

anual para los propietarios de naves con uso considerando el valor catastral sin 

construcción para el cálculo de su coeficiente de participación. 

b) Las aportaciones voluntarias que realicen las personas integrantes de la entidad. 

c) Las subvenciones y cualesquiera otras ayudas recibidas con cargo a los 

presupuestos de cualquiera de las Administraciones públicas. 

d) Donaciones, indemnizaciones y cualesquier otro tipo de ingresos de carácter 

dinerario o no dinerario que sea realizado por una tercera persona, en cualquiera de las 

formas previstas por el ordenamiento vigente. 

 

Artículo 24 El presupuesto de la entidad y cobro de las aportaciones. 

1.Los presupuestos anuales de la entidad serán aprobados por la asamblea general, iniciándose 

los ejercicios el día 1 de enero y cerrándose el día 31 de diciembre de cada año, salvo el 

primero que comenzará una vez aprobada la entidad. 

 

2.El cobro de las contribuciones obligatorias lo efectuará la entidad en la cuantía que resulte 

procedente en cada caso. El régimen de plazos y notificaciones para el cobro de las mismas se 

establecerá por la asamblea general y será publicado en la web corporativa de la entidad.  
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3.Las personas integrantes que al momento de la transmisión de su inmueble fueran deudores 

de la entidad por cualquier causa responderán de la deuda junto con la nueva persona titular 

del inmueble, y la entidad podrá dirigirse contra cualquiera de ellas la reclamación de dicha 

deuda, sin perjuicio de que estas puedan repetir la reclamación contra la persona que, a su 

juicio, crean responsable directa del incumplimiento. 

 

CAPÍTULO IV 

Disolución de la entidad de gestión y modernización. 

 

Artículo 25 Causas de disolución. 

1. La entidad se disolverá automáticamente por las siguientes causas: 

a) Por acuerdo de asamblea general, adoptado con el voto favorable el 51% de las 

personas integrantes de la entidad que, a su vez, representen el 51% de los coeficientes 

de participación. 

b) Por la apertura de la fase de liquidación, cuando la entidad se hallara declarada en 

concurso de acreedores. 

 

2.El ayuntamiento declarará la disolución de la entidad, previa audiencia  a la misma y por 

acuerdo del pleno, por los siguientes motivos: 

a) Por conclusión del plan de actuación aprobado o por la imposibilidad manifiesta 

de realizarlo. 

b) Por finalización del plazo de duración sin haberse iniciado el proceso de 

renovación de la entidad, o haber transcurrido más de seis meses desde que se inició 

sin haberse concluido. 

c) Por incumplimiento grave y reiterado, debidamente justificado, de los 

compromisos o de los fines establecidos con el acuerdo de autorización y en el 

convenio de colaboración. 

Artículo 26 Ejecución de la disolución. 

1.En caso de concurrir algunas de las causas anteriores de disolución, la última junta directiva 

nombrada deberá comunicarlo al ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días hábiles. 

 

2.Salvo que la asamblea general o un juzgado acuerde un órgano liquidador distinto, la última 

junta directiva actuará como órgano liquidador. 

 

3.El órgano liquidador procederá al cobro de los créditos y deudas que estuvieren pendientes 

de ser satisfechos a la entidad, así como a satisfacer las deudas pendientes y no satisfechas por 

la misma, conforme a la legislación vigente. 

 

4.El remanente de la entidad, si hubiera, una vez liquidados los bienes, derechos y deudas de 

la entidad, se distribuirá entre las personas integrantes, en proporción a sus respectivas 

aportaciones. 

 

CAPÍTULO V 

Modificación de los estatutos. 

Artículo 27:  La Modificación de los presentes Estatutos podrá ser propuesta a la Asamblea 

General por la Junta Directiva o por un número de personas integrantes que representen, como 

mínimo  el 25%  de las personas integrantes de la entidad o sus personas sustitutas, que 

representen  además menos  el 25% de los coeficientes de participación. 
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Artículo 28: La Asamblea General, válidamente constituida al efecto, podrá acordar la 

modificación de los mismos con el voto favorable de al menos el 51% de las personas 

integrantes de la entidad o sus personas sustitutas, que además representen al menos el 51% 

de los coeficientes de participación. 

 

Artículo 29: Se permitirá la delegación de voto, tanto para la propuesta como para probación 

de la modificación, siempre que esté debidamente acreditada y no exceda del 10% del total de 

las personas integrantes de la entidad. 

 

Artículo opcional 

 

Artículo 30. Resolución extrajudicial de conflictos. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre la entidad y las personas titulares integrantes, 

o entre estas por razón de su pertenencia a la entidad o las actividades  desarrolladas en el área 

industrial, se resolverán mediante mediación o arbitraje, conforme a lo dispuesto  en la 

Ley24/2018, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de mediación de la Comunitat Valenciana, o 

en  la Ley 60/2003, de 23 de diciembre  de Arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los 

principios esenciales de Voluntariedad, audiencia, contradicción  e igualdad entre las partes. 

La mediación o el arbitraje será ejercido por la comisión de seguimiento regulada en el 

convenio de colaboración. 

 

Anexo III (Plan anual de actuación) 

PLAN INICIAL DE ACTUACIÓN CONSTITUCIÓN EGM PARC SAGUNT QUE 

ABARCA EL ÁREA INDUSTRIAL DE PARC SAGUNT I.  

 

1. ANTECEDENTES 

ESPACIOS ECONÓMICOS EMPRESARIALES, S.L (antes Parque Empresarial de Sagunto, 

S.L), como agente urbanizador en su condición de sociedad pública 100 %, desarrolló 

urbanísticamente 3.033.646 m2 de suelo bruto, para conseguir el Área industrial denominada 

PARC SAGUNT I. 

 

La ordenación pormenorizada del Plan Parcial del sector Parc Sagunt I, fue aprobada 

definitivamente por resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 

26 de marzo de 2003 (DOGV 16 de mayo de 2003), posteriormente modificada mediante la 

correspondiente Modificación Puntual de Plan Parcial aprobada por resolución del Conseller 

de Medio ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de fecha 16 de marzo de 2009 (BOPV 14 

de abril de 2009), siendo su última Modificación vigente aprobada el pasado 25 de agosto de 

2018. Actualmente se encuentra en información pública la 3ª Modificación de dicha 

ordenación. 

 

Las obras de urbanización fueron recibidas en su totalidad por el Ayuntamiento de Sagunto en 

agosto de 2017, quedando únicamente por ejecutar el proyecto de integración paisajística del 

parque en el que se incluye un carril ciclo peatonal en la zona de amortiguación de impactos 

del parque con La Marjal dels Moros, que actualmente se encuentra en ejecución. 

 

De las parcelas que integran el parque, según el Anexo II, están vendidas prácticamente en su 

totalidad a diversas empresas y el resto siguen en propiedad de Espacios Económicos 

Empresariales, S.L (en adelante EEE). EEE (en su condición de agente urbanizador del ámbito 

y empresa pública) comercializa a través de pliegos de condiciones, la venta de sus parcelas, 

exigiendo en los mismos unos plazos máximos de construcción e inicio de actividad de 4 años 

desde la compra, como requisito para la adquisición de parcelas. Puesto que se encuentra 
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vendida más del 95 % de la superficie neta del parque y, muchas de las empresas que han 

adquirido parcelas han iniciado sus obras de construcción, es muy probable que en el plazo de 4 

años el polígono se encuentre bastante consolidado. 

 

Tanto las empresas propietarias de parcelas como EEE, han convenido en virtud de la Ley 

14/2018, de 5 de junio, de la Generalitat, de gestión, modernización y promoción de las Áreas 

industriales de la Comunitat Valenciana iniciar los trámites para constituir una entidad de 

gestión y modernización en el Área descrita, con el objetivo de mejorar la gestión y facilitar la 

modernización y la promoción de Parc Sagunt I. 

 

2. DESARROLLO  

Tal y como se recoge en la Ley 14/2018 y, de cara a presentar la solicitud de constitución de la 

nueva EGM PARC SAGUNT, el pasado mes de octubre de 2021 se constituyó una comisión 

promotora representando a más del 25 % de las personas titulares del área, que además 

representan más del 25 % de los coeficientes de participación. 

 

Dicha comisión promotora está redactando el presente Plan de Actuación inicial, dentro del cual 

se ha desarrollado a modo de resumen, la memoria descriptiva de las posibles mejoras y/o 

acciones adicionales a desarrollar por la nueva EGM. 

 

Adjuntamos cuadro resumen del análisis efectuado, de acuerdo con los requisitos dotacionales 

contemplados en el Art²culo 32. ("Ćrea industrial consolidadaò) de la Ley 14/2018 de 5 de junio 

de la Generalitat: 

 

A) SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO Y/O COMPLEMENTARIOS A LOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL QUE PRESTARÁ LA EGM  

1. Redes de telecomunicaciones de banda ancha: 
Situación Actual: Dotación de red de fibra óptica canalizada instalada en el parque por 
Telefónica, existiendo canalizaciones libres para nuevos operadores. 
Acciones adicionales: se realizará solicitud a través de la EGM de oferta de 
acometidas de fibra conjunta a TELEFONICA 

2. Sistema propio de vigilancia y seguridad del área. 

3. Plan de seguridad y emergencia para el área industrial implantado. 

B) DOTACIONES, INFRAESTRUCTURAS O SERVICIOS QUE SE PROPONEN AL 

AYUNTAMIENTO PARA MEJORAR EL POLÍGONO Y PARA MEJOR 

CLASIFICACIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL, CONFORME AL ART. 30 DE LA LEY 

14/2018 

1. Instalaciones para la lucha contra incendios, con un número suficiente de 

bocas 

de agua distribuidas adecuadamente por el área: 
Situación Actual: El parque dispone de una red de hidrantes perfectamente distribuida por 
todo el parque, cuyo abastecimiento proviene de depósito independiente presurizado 
mediante 2+1 bombas eléctricas, 1 bomba Jockey y un grupo electrógeno. 
Acciones adicionales: No se requieren. 

2. Accesos, viales y rotondas amplias con una anchura suficiente para el tráfico 

de Camiones: 
Situación Actual: Viales interiores del polígono con secciones tipo de hasta 2 carriles de 5 
m de anchura, 5 m de aparcamiento en línea y 3 m de acera, con una mediana central de 8 
m en el vial H5. Rotondas interiores de diámetros superiores a los 80 m. 
Acceso sur resuelto mediante paso superior de 4 carriles de 3,5 m con una anchura total 
de más de 20 m, con rotonda en el lado montaña de 68 m de diámetro. 
Acceso norte mediante rotonda desde la CV-309. 
Actuaciones adicionales: No se requieren. 
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3. Disponibilidad de suministro eléctrico en baja y en alta tensión igual o 

superior a 

20 KV: 
Situación Actual: Dotación de 40 W/m2 en 20 KV según proyecto de urbanización mediante 
5 líneas de MT de salida de la ST de Morvedre de 150 MW. 
Adicionalmente existen transformadores instalados en los centros de distribución de la 
compañía que alimentan hornacinas de BT. 
Acciones adicionales: No se requieren. 

4. Disponibilidad de suministro de gas natural canalizado: 
Situación Actual: Dotación de una ERM de 2.500 m3 (n)/h, para suministro en BP, así como 
acometida de acero en APA 25 bares. 
Acciones adicionales: No se requieren. 

5. Directorio actualizado de las empresas y los servicios, así como señalización 

e identificación de las calles y salidas del área. 

6. Mejora del servicio de recogida selectiva y gestión de residuos:  
Situación Actual: A través de la empresa municipal SAG se realiza en los viales del parque una 
recogida de residuos que, los usuarios del polígono consideran del todo insuficiente. 
Situación a la que se quiere llegar: No se requieren 

7. Plan de movilidad sostenible implantado: 
Situación Actual: No existe plan de movilidad en el área, siendo responsabilidad del 
Ayuntamiento la elaboración e implantación del mismo. 
Acciones adicionales: Solicitar al Ayuntamiento la elaboración del plan de movilidad del área 
contemplado las demandas de tráfico público, privado y no motorizado (se tendrá en cuenta 
el nuevo carril ciclo peatonal en ejecución por EEE en el proyecto de integración 
paisajística del parque), analizando el desarrollo de las actuales actividades logísticas e 
industriales y las que se prevén en la zona, con una planificación hasta su implantación 
efectiva. 
 

8. Servicio postal:  
Situación Actual: No existe ahora mismo en el parque servicio postal por parte de la empresa 
pública CORREOS, a las empresas instaladas en el mismo. 
Acciones adicionales: Se realizará solicitud a través de la EGM de inicio de dicho servicio a 
CORREOS 

9. Establecimiento de restauración: 
Situación Actual: No existe ahora mismo en el parque establecimientos de restauración, pero 
hay previsión de su ubicación en alguna de las parcelas. 
Acciones adicionales: No se requieren 

 

 

Los puntos B.1, B.2, B.3, B.7 son dotaciones necesarias para la clasificación de área 

consolidada. es necesario, además, disponer de 3 de las dotaciones adicionales descritas en los 

puntos A.1, A.2, A.3, B.4, B.5, B.6. 

 

Con relación al Proyecto de presupuestos de la nueva EGM PARC SAGUNT y, dado que 

inicialmente no se van a asumir servicios existentes y no se incluyen en el presente Plan Inicial 

mejoras que supongan un desembolso económico, se ha considerado incluir las contribuciones 

obligatorias de cada de sus integrantes, aprobadas por Asamblea General en virtud de la Ley 

14/2018, en un importe de 100 ú/trimestre y titular, comenzando el período de pago el 1 de 

enero de 2024.  

 

En la fecha de presentación de la solicitud, en el parque hay 24 titulares, por lo que el 

Proyecto de presupuesto anual para el año 2024 es de 9.600 ú. 

 

En cuanto a la duración de la EGM inicialmente se fija en 2 años, pudiendo renovarse por un 
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periodo consecutivo de 2 años previa solicitud presentada por la Junta directiva ante el 

Ayuntamiento con seis meses de antelación a la extinción de la entidad ajustándose a los 

trámites previstos en dicho artículo 14 de la Ley 14/2018. 

 

De cualquier forma EGM PARC SAGUNT, se compromete a analizar y plantear anualmente 

un plan de actuación al Ayuntamiento de Sagunto en el que se incluyan, en su caso, propuestas 

de mejoras junto con su cronograma de implantación. 

 

4 EXPEDIENTE 1835492W. MODIFICACIÓN DE PREVISIONES DEL PGOU Y 

DE INSTRUMENTOS DE DESARROLLO DEL MISMO, REFERENTES A LA 

ORDENACIÓN PORMENORI ZADA DE DISTINTOS ÁMBITOS.  

Asunto: Expte. 1835492W. Modificación de previsiones del PGOU y de 

instrumentos de desarrollo del mismo, referentes a la ordenación pormenorizada de 

distintos ámbitos. 

 

Trámite: El del art. 61.1.d) del TRLOTUP, de aprobación definitiva por el pleno 

municipal. 

El Sr. Alcalde-Presidente, en su resolución nº 6081, de 27.6.2024, acordó lo siguiente: 

ñTr§mite: El del art. 61.1.a) del TRLOTUP, de apertura de per²odo de 

información pública. 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, en su resolución nº 4486, de 13.5.2024, acordó lo siguiente: 

ñTr§mite: El del art. 52.3 del TRLOTUP y el de apertura de per²odo de consultas 

(art. 53.1). 

 

 Previo.- Planteamiento inicial.- 

Por medio de la presente se pretende avanzar en el constante proceso de actualización 

(que ya se ha desarrollado parcialmente en otros procedimientos anteriores) de distintas 

previsiones establecidas en el plan general de ordenación urbana de 1992 de Sagunto (en 

adelante PGOU), así como de algunos de sus planes de desarrollo para algunos de sus 

ámbitos. En algunos de esos espacios, el paso del tiempo, más de 3 décadas, ha evidenciado el 

desfase/obsolescencia del planteamiento originario del PGOU y/o de sus planes de desarrollo, 

o bien la falta de previsión de factores esenciales que intervienen en su desarrollo o el hecho 

de que estos se hayan producido de forma sobrevenida. Prueba de ello es la falta de ejecución 

material de dichos ámbitos y de implantación efectiva de los usos previstos 30 años después 

de su definición inicial en el año 1992, y que no se vislumbre la formulación de iniciativas 

privadas para ello, lo que se traduce la práctica en ámbitos abandonados, degradados y 

marginales, generando porciones de trama urbana sin desarrollar, con un aspecto no deseable; 

y que por medio de la presente se abordan intentando su impulso e integración en la trama 

urbana consolidada. Es el caso de la UE 5; de las UUEE 6, 7 y 8; de la denominada zona de 

Bajo Vías, del antiguo SGES 30 y del gran espacio de las calles Islas Córcega-Menorca. 

 

Además, se procede a actualizar y adaptar varias determinaciones de las normas 

urbanísticas en diversos ámbitos, intentando que haya uniformidad de criterio en 

zonificaciones similares (es el caso del BOE 2) y, en algunos casos, actualización de 

planteamientos, reubicación de usos más idóneos buscando su mejor localización, etc. Se 

busca, en definitiva, mejores soluciones de ordenación, con una mayor optimización de la 

calificación de los espacios, para que sean más aptos e idóneos para el fin para el que están 

previstos. Cuando un espacio queda en un estado de abandono absoluto y no hay uso efectivo 

del mismo, se está malgastando un recurso escaso y finito, el suelo, que además entra en un 

proceso de degradación y de generación de efectos indeseables para los colindantes. Los 
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procesos de planeamiento urbanístico que buscan soluciones de ordenación más idóneas para 

estas bolsas de suelo internas son preferibles a simples procesos de expansionismo, 

reclasificando suelo no urbanizable para generar nuevo tejido urbano. Este proceso de 

reflexi·n ñad intraò de las soluciones de ordenaci·n internas debe ser necesariamente previo a 

cualquier otro proceso ñad extraò, que s·lo es una opci·n admisible cuando el ya previsto 

como urbano o urbanizable está agotado, que no es el caso. En el caso de Sagunto existe 

importantes bolsas de suelo a las que hay que intentar dar una mejor solución. 

 

Por último, figuran supuestos de aclaración o precisión de lo ya aprobado, para dotar 

de mayor seguridad la tramitación y el otorgamiento de licencias (por ejemplo, las 

alineaciones del F-1 y del E-2; o la redacción del art. 97 de las normas urbanísticas). 

 

 Los sectores y zonificaciones afectados por la presente no son exclusivamente, a 

diferencia de la anterior modificación conjunta de estas características del año 2023, sectores 

industriales o terciarios. Ahora, la modificación también afecta a sectores/usos residenciales, 

sin renunciar por ello a seguir mejorando aquellos, completando y mejorando el proceso 

iniciado por aquel procedimiento. 

 

 Para el impulso de la parte más significativa de la presente modificación, la referente a 

un nuevo enfoque para aquellas bolsas de suelo que adolecen de degradación, abandono y 

falta de desarrollo, ha sido decisiva la nueva redacción dada en el año 2019 a diversos 

preceptos de la LOTUP, reguladores de una de las categorías de los planes de reforma interior 

y cuya redacción aparece ahora recogida en los siguientes artículos del TRLOTUP en estos 

términos: 

 

 Art. 76 del TRLOTUP 

Artículo 76 Planes de reforma interior de las actuaciones de renovación y 

regeneración urbana 

1. El plan de reforma interior de las actuaciones de renovación y regeneración urbana 

establecerá la ordenación de la trama urbana, identificando dentro de su ámbito las parcelas 

aisladas en las que se mantiene el aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior y, 

en su caso, las parcelas edificables y dotacionales sometidas al régimen de las actuaciones de 

dotación por causa de la atribución de un incremento de aprovechamiento sobre el 

anteriormente otorgado, así como, y si fuera procedente, la delimitación de aquellas 

actuaciones integradas; se señalarán los aprovechamientos urbanísticos, usos y 

edificabilidades que atribuye a cada parcela, así como los parámetros de ocupación y alturas 

máximas correspondientes. 

Asimismo, el plan de reforma interior contendrá una memoria de viabilidad económica, un 

informe de sostenibilidad económica y un estudio ambiental y territorial estratégico para el 

caso de que fuera preceptiva la tramitación de una evaluación ambiental estratégica 

ordinaria. 

2. Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana deben plantearse de 

forma preferente sobre los espacios urbanos vulnerables. 

3. El ámbito de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana puede 

ser discontinuo, así como, en caso necesario: 

¶ a) Incluir intervenciones justificadas de demolición, renovación integral o sustitución 

de viviendas o de edificios completos. 

¶ b) Plantear una extensión razonable de las tramas y tejidos urbanos existentes sobre 

terrenos de su periferia inmediata. 

4. El desarrollo de las actuaciones de rehabilitación, regeneración o renovación urbana 

requerirá, cuando no estén incluidas en un instrumento de planeamiento definido en este texto 
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refundido, la aprobación de la delimitación de su ámbito por el ayuntamiento, previo 

sometimiento a información pública por el plazo mínimo de un mes, en el que se expresarán 

los objetivos básicos de la intervención. Su ejecución se llevará a cabo en régimen de gestión 

por los propietarios y propietarias, o por la administración pública por medio de gestión 

directa o indirecta mediante la selección, en concurso público, de un operador privado en los 

términos establecidos en la legislación de suelo del Estado. 

5. La aprobación del instrumento de planeamiento correspondiente o de la delimitación de 

estos ámbitos de rehabilitación, regeneración o renovación urbana implicará la obligación 

de urbanizar y edificar, sin necesidad de declarar el incumplimiento del deber urbanístico de 

edificar o rehabilitar, en caso de incumplir los plazos establecidos en el programa de 

actuación. 

6. La gestión de estos planes se regirá por el principio de justa distribución de beneficios y 

cargas. En el ámbito del plan se procurará garantizar, salvo que se justifique su 

imposibilidad por el cumplimiento de otras exigencias de este texto refundido, que el derecho 

al aprovechamiento subjetivo final que pudiera corresponderle a cada propietario o 

propietaria que resulte de la nueva ordenación no resulte inferior al que tuviera atribuido 

por el planeamiento anterior. 

7. La satisfacción de los deberes de cesión de suelo dotacional y del de participación pública 

en las plusvalías previstas en el plan de reforma interior se ejercitará desarrollando de 

manera autónoma el régimen previsto para cada una de las actuaciones de dotación o de las 

unidades de ejecución delimitadas en el ámbito del plan. 

8. La obtención del suelo correspondiente a actuaciones aisladas en suelo urbano destinados 

al uso dotacional público, así como la financiación de la ejecución de las reservas 

dotacionales destinadas a equipamientos públicos o de los costes derivados de las obras de 

urbanización aisladas, sin perjuicio de las ayudas públicas aplicables, se podrán ejecutar con 

cargo a los incrementos de aprovechamiento adicional que pudieran atribuirse con ese fin, 

bien en determinadas parcelas aisladas edificables o bien en los ámbitos correspondientes a 

aquellas unidades de ejecución urbanizadora localizadas en suelo urbano o en urbanizable o 

a aquellos complejos inmobiliarios que así se delimiten, en los términos establecidos en el 

plan de reforma interior o en el plan general, justificada en el resultado de la preceptiva 

memoria de viabilidad económica. En todo caso, este aprovechamiento adicional le 

corresponde a la administración con carácter fiduciario para satisfacer las finalidades 

señaladas. 

9. En el caso de imposibilidad legal de atribuir incrementos de aprovechamiento o que su 

contenido no alcanzase para satisfacer la totalidad de los costes derivados de las finalidades 

establecidas en el número anterior, su financiación se realizará mediante la aplicación de 

una parte del aprovechamiento público que le corresponda a la administración en concepto 

de participación pública en las plusvalías generadas por los incrementos de aprovechamiento 

atribuidos en los suelos objeto de la actuación de regeneración urbana, y en último término 

mediante la aprobación de contribuciones especiales, distribuyéndose entre distribuyéndose 

entre las personas propietarias y titulares de bienes especialmente beneficiadas por la 

actuación. 

10. En el marco de los planes estatales y autonómicos de vivienda, de rehabilitación y de 

regeneración urbana, las actuaciones de renovación urbana podrán ser declaradas área de 

rehabilitación, o regeneración urbana integrada, o figura que la sustituya, por la 

administración de la Generalitat, cuando articulen medidas sociales, ambientales y 

económicas que estén enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria. La 

declaración requerirá la formulación de un convenio urbanístico entre la administración 

actuante y las y los propietarios y tendrá como efecto la habilitación para recibir 

financiación pública preferente. 
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 Los límites cuantitativos suplementados de dicho tipo de planeamiento se encuentran 

en el siguiente precepto del mismo texto legal: 

 

 Art. 36 del TRLOTUP 

4. En suelo urbano, cuando la edificabilidad residencial media preexistente en la subzona de 

ordenación pormenorizada o en el área homogénea por usos y tipologías ya supere el metro 

cuadrado edificable por metro cuadrado de suelo, el nuevo planeamiento no podrá aumentar 

la edificabilidad residencial aplicable a cada parcela con respecto a las previsiones del 

planeamiento anterior. 

No obstante, en actuaciones de dotación, rehabilitación, renovación o regeneración urbana, 

por razones justificadas en la memoria de viabilidad económica y siempre que sea compatible 

con la racionalidad, la calidad y el paisaje de la ordenación urbana del ámbito en el que se 

planteen, podrá incrementarse la edificabilidad respecto al planeamiento anterior, en los 

siguientes términos: 

¶ a) En unidades de ejecución, el índice de edificabilidad bruta residencial de la unidad 

de ejecución no podrá superar en más de un 50 % el índice de edificabilidad bruta 

residencial de la subzona de ordenación o del área homogénea correspondiente, sin 

que en ningún caso pueda superar el máximo de dos metros cuadrados de techo por 

metro cuadrado de suelo residencial. 

¶ b) En parcelas urbanas o solares, el índice de edificabilidad neta residencial de la 

parcela no podrá superar en más de un 50 % el índice de edificabilidad neta 

residencial medio de las parcelas urbanas o solares ubicados en la subzona de 

ordenación o del área homogénea correspondiente. 

¶ c) En los supuestos previstos en las dos letras anteriores, la densidad de viviendas 

resultantes no podrá superar en más de un 50 % la densidad de viviendas media del 

ámbito de referencia utilizado, con el límite del duplo de la establecida en el 

apartado 3 de este artículo. 

¶ d) El incremento de suelo dotacional público que exija un incremento de 

edificabilidad, se determinará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 

de este texto refundido y en su anexo IV, o disposición reglamentaria aprobada 

mediante Decreto del Consell que lo modifique, en lo relativo al cálculo del 

estándar dotacional global, y con carácter general se realizará en función de las 

necesidades del entorno con zonas verdes o equipamientos públicos en la 

proporción adecuada para atender las necesidades de la nueva ordenación. 

éò 

 

 En ambos preceptos se ha resaltado subrayado aquellos extremos de los que se va a 

hacer uso en la toma de decisiones municipales, para los que esta administración municipal se 

encuentra expresamente habilitada por dichas normas. Esas previsiones permiten adoptar 

decisiones normativas municipales encaminadas a encontrar una mejor solución urbanística 

para ámbitos que objetivamente y de forma manifiesta están en el supuesto de hecho de las 

mismas. Se trata, en definitiva, de integrar esas bolsas de suelo que son enclaves aislados en 

pleno suelo urbano consolidado en unos casos y bordes en el otro en la trama urbana 

consolidada. 

 

 La enumeración de los 16 extremos cuya modificación se aborda por medio del 

presente expediente sería la siguiente: 

- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora de la UA 5 del PGOU de 

Sagunto. 

- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora de zona UUEE 6, 7 y 8. 
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- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora de zona Bajo Vías del PGOU de 

Sagunto. 

- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora del antiguo SGES 30. 

- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora del espacio sito en las calles Islas 

Menorca y Córcega. 

- Concreción del ámbito de la redelimitación de la unidad de ejecución del BOE 2 

del PP de Playas y definición del régimen de actuaciones aisladas para el resto del 

ámbito. 

- Precisión de las alineaciones de manzana no consolidada de la Unidad de 

Ejecución F1 OESTE y E-2 del PP de Playas. 

- Modificación ordenanza placas solares, flexibilización de criterios. 

- Localización usos dotacionales y edificables sector industrial Cami la Mar 1 y 

Eucolsa. 

- Localización usos dotacionales y edificables sector industrial SEPES. 

- Plan de Reforma Interior de la Vallesa Sur, modificación de alineaciones y 

calificación de espacios. 

- Modificación de condiciones de edificación de las manzanas B3, B4, B5 y B6 del 

plan parcial del sector UUEE 1,2 y 5 del Norte del Palancia. 

- Régimen de entradas y salidas de vehículos pesados a actividades. 

- Aclaración de los términos vigentes del art. 97 de las normas urbanísticas del 

PGOU. 

- Ampliación del cuadro de usos del dotacional de la Plaza Ibérica, desvinculado de 

forma efectiva del uso escolar. 

- Trasvase de volumetría entre los sectores terciarios B, D y E del PERI 7  

 

Primero.- Concreción de cada uno de los objetivos pretendidos en este momento: 

 Se está ante 16 cuestiones concretas, sin perjuicio de las adicionales similares que se 

puedan plantear durante el período de consultas y de información pública, y que se agregarían, 

en su caso, al acuerdo de este último. Igualmente, algunas de las cuestiones planteadas podrían 

finalmente no ser objeto de aprobación definitiva, aunque concurriesen al período de 

información pública, si así se considerase procedente (por ejemplo, el caso de Vallesa Sur, si 

no hubiese una conformidad expresa de los propietarios de las parcelas afectadas: el trasvase 

de volumetría en el PERI si no se acreditase satisfacción de un mínimo de interés general, 

etc). 

 En ese sentido se procede a enumerar y especificar todas las modificaciones objeto de 

la presente actuación: 

 1.- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora de la UA 5 del PGOU de 

Sagunto. 

 1.1.- Las alineaciones y calificaciones actuales de espacios definidas en la 

ordenación pormenorizada vigente en la UA 5 son las siguientes: 

 Las alineaciones y la calificación de espacios vigentes actualmente en dicha unidad de 

ejecución tienen la siguiente representación gráfica: 
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 Los parámetros urbanísticos globales vigentes de dicha unidad de ejecución son los 

siguientes: 
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 1.2.- La propuesta de modificación de alineaciones y calificaciones que se somete 

al trámite de consultas sería la siguiente: 

Los nuevos parámetros urbanísticos del ámbito, dentro de los límites cuantitativos de 

los arts. 76 y 36.4 del TRLOTUP arriba trascritos, serían los siguientes: 

 Delimitación del sector: se mantiene la de la UE originaria. 

 IEB del sector: 1 m2 techo/m2 suelo 

 Edificabilidad del sector: 10.304,43 m2 de techo. 

Densidad: 172 viviendas 

Superficies de las calificaciones: 

 

Solares patrimonializables: 

Manzana A:  

Superficie del solar bajo rasante: 674,42 m2 

Superficie Solar sobre rasante: 616,98 m2 

Superficie edificable por encima de rasante:404,23 m2 

Edificabilidad m2 techo: 3.828,06 m2t 

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,20 m2t/m2parcela 

Uso Z.3/T.1 

Alturas: X 
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Manzana B:  

Superficie Solar bajo rasante: 706,46 m2 

Superficie del solar sobre rasante: 498,96 m2. 

Superficie edificable por encima de rasante: 361,51 m2 

Edificabilidad m2 techo: 3.603,9 m2t 

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 7,22 m2t m2t/m2parcela 

Uso Z.3/T.1 

Alturas: X 
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Manzana C:  

Superficie Solar bajo rasante: 534,18 m2 

Superficie Solar sobre rasante: 476,53 m2 

Superficie edificable por encima de rasante: 312,21 m2 

Edificabilidad m2 techo: 2.956,63 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,20 m2t/m2parcela 

Uso Z.3/T.1 

Alturas: X 

 

 
 

Zonas verdes: 2.652,32 m2 

Equipamientos: 2.756,22 m2 

Viario: 3.425,82 m2  

 

Esquema de la ordenación que se somete al trámite de consultas 
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En el plano de abajo, contraste de la ordenación pretendida con los planos catastrales: 
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 39 

 
 

 Abajo: Superposición de la ordenación pretendida con ortofoto. 
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1.3.- Razones de la modificación: 

Delimitado dicho ámbito de gestión conjunta por el PGOU de 1992 (es decir, hace 32 

años) y redefinida urbanísticamente en el año 2008 por medio del correspondiente plan de 

reforma interior (es decir, hace 16 años), el aspecto de la zona a fecha de hoy es este: 
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Se está ante una bolsa de suelo con aspecto de abandono en plena trama del núcleo 

urbano de El Puerto de Sagunto. Y el aspecto del mismo no es peor porque en el contexto del 

programa de actuación integrada finalmente resuelto se demolieron las construcciones 

prexistentes, en ruina y abandono, con usos marginales. 

 

El programa de actuación integrada, adjudicado en el año 2008, fue resuelto en el año 

2022 por inactividad material del agente urbanizador. 

 

 No ha habido iniciativas privadas para subrogarse en la condición de agente 

urbanizador para su desarrollo en los términos en que figura aprobado administrativamente, lo 

que hace presuponer el poco atractivo de las previsiones del PGOU-92 sobre su 

aprovechamiento, reducido. No se considera que el diseño urbano aprobado en el año 2008 

generase dicho efecto disuasorio y, de hecho, se considera el modelo idóneo para generar 

construcciones de calidad sin afecciones al entorno inmediato. 

 

 El estado de abandono en plena trama urbana es evidente y no se aprecian indicios de 

que se pretenda su desarrollo. 

 

 Las posibilidades legales abiertas por la nueva regulación actualmente vigente (arts. 76 

y 36.4 del TRLOTUP) permiten, con un procedimiento municipal, potenciar las posibilidades 

de ámbitos que objetivamente se encuentren dentro del supuesto de hecho de dichos 

preceptos.  

 

 La asignación de edificabilidades se ha hecho de forma proporcional a las parcelas 

edificables definidas en el proyecto de reparcelación. 

 

 1.4- Consecuencias de la modificación: 

 Se pretende incentivar la ejecución material de una trama urbana donde actualmente 

existe un espacio abandonado. 

 

Se deberá realizar la correspondiente adaptación del proyecto de reparcelación 

aprobado para recoger las modificaciones de forma individualizada respecto de cada parcela 

edificable. 

 

 El umbral máximo de X alturas previsto en las normas urbanísticas del PGOU no se 

supera. 

 

2.- Delimitación Plan de Reforma Interior de las UUEE 6, 7 y 8. 



 42 

 

 2.1.- Las alineaciones y calificaciones actuales de espacios definidas en la 

ordenación pormenorizada vigente son las siguientes: 

 

Las alineaciones y la calificación de espacios en dichas unidades de ejecución tienen la 

siguiente representación gráfica: 

 

 

 
 

 Se trata de tres unidades de ejecución con la siguiente superficie y aprovechamiento: 

 

 UE 6 

 

 Superficieééééééééééééééééééé13.109 m2 

 Superficie edificableééééééééééééééé5.690 m2 

 Aprovechamientoééééééééééééé.20.228 m2techo 

 Densidadéééééééééééééééééé184 viviendas 

 AlturaséééééééééééééééééééééééIV-VI 
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 UE 7 

 

 Superficieéééééééééééééééééé..11.587 m2 

Superficie edificableéééééééééééééé...4.831 m2 

 Aprovechamientoééééééééééééé15.313 m2techo 

 Densidad ééééééééééééééééé..139 viviendas 

 AlturasééééééééééééééééééééééIII 
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 UE 8 

 

 Superficieééééééééééééééééééé..7.546 m2 

Superficie edificableééééééééééééééé1.488 m2 

 Aprovechamientoééééééééééééé..4.150 m2techo 

 Densidadéééééééééééééééééé.38 viviendas  

 Alturaséééééééééééééééééééééé..III 

 

 

 
 2.2.- La propuesta de modificación del aprovechamiento y las alturas que se 

plantea sería la siguiente: 

 

 

En el plano de abajo, contraste de la ordenación pretendida con la actualmente vigente. 
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 Abajo: Superposición de la ordenación pretendida con ortofoto. 

 
 

Los nuevos parámetros urbanísticos del ámbito, dentro de los límites de los arts. 76 y 

36.4 del TRLOTUP arriba trascritos, serían los siguientes: 

 Delimitación del sector: se mantiene la de las UE originarias. 

 

UE 6 

 Superficieéééééééééééééééé13.109 m2 

 Superficie edificableéééééééééééé5.690 m2 

 Aprovechamientoéééééééééééé26.218 m2techo 

 Densidadééééééééééééééééé337 viviendas 

 Alturasééééééééééééééééééé.VIII 

 

 UE 7 
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 Superficieéééééééééééééééé.11.587 m2 

Superficie edificableéééééééééééé4.831 m2 

 Aprovechamientoééééééééééééé23.174 m2techo 

 Densidad ééééééééééééééééé 386 viviendas 

 Alturasééééééééééééééééééé..VIII 

 

 UE 8 

Superficieéééééééééééééééééé7.546 m2  

Superficie edificableééééééééééééé.1.488 m2 

 Aprovechamientoééééééééééééé    7.546 m2techo 

 Densidadéééééééééééééééééé.126 viviendas  

 Alturaséééééééééééééééééééé..VIII 

 

 No se produce una redelimitación de ninguna de las unidades de ejecución.  

 

En aquellos casos en que, por unificación de las condiciones de edificación de la 

manzana, los parámetros de zonificación y alturas se extiende a la integridad de las manzanas, 

las partes exteriores de estas afectadas se seguirán desarrollando por medio de actuaciones 

aisladas y/o licencias de obras.  Respecto de los usos y aprovechamientos prexistentes en 

dichas porciones colindantes de la unidad, en la misma manzana, las nuevas previsiones de 

ordenación no afectarán a aquellos usos y aprovechamientos que a fecha de entrada en vigor 

del presente documento de planeamiento contasen con las preceptivas licencias municipales, 

por ser compatibles urbanísticamente en el momento de su otorgamiento. De forma que las 

mismas no incurrirán en la situación de fuera de ordenación aunque fuesen incompatibles por 

zonificación residencial, siempre y cuando no se produzcan modificaciones de la naturaleza y 

características del uso y se desarrollen aquellas amparadas por la licencia otorgada. 

 

2.3.- Razones de la modificación: 

Son similares a los enunciados en el caso anterior. 

Delimitados los ámbitos de gestión conjunta por el PGOU de 1992 (es decir, hace 32 

años) el aspecto de la zona a fecha de hoy es este: 
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Se está ante una bolsa de suelo con aspecto de abandono en el borde de la trama del 

núcleo urbano de El Puerto de Sagunto. 

 

El programa de actuación integrada, adjudicado en el año 2005, fue resuelto en el año 

2009 por inactividad material del agente urbanizador. El porcentaje de obra de urbanización 

ejecutado giraba en torno al 50%, pero la misma ha degenerado por su falta de remate y 

abandono. 

 

 No ha habido iniciativas para subrogarse en la condición de agente urbanizador para su 

desarrollo en los términos en que figura aprobado administrativamente, lo que hace 

presuponer el poco atractivo de las previsiones del PGOU-92.  

 El estado de abandono en plena trama urbana es evidente y no se aprecian indicios de 

que se pretenda su desarrollo. 

 Las posibilidades legales abiertas por la nueva regulación actualmente vigente (arts. 76 

y 36.4 del TRLOTUP) permiten, con un procedimiento municipal, potenciar las posibilidades 

de ámbitos que objetivamente se encuentren dentro del supuesto de hecho de dichos 

preceptos.  

 

 La asignación de edificabilidades y de densidades se hará de forma proporcional a las 

parcelas edificables definidas en el proyecto de reparcelación. 

 

 2.4- Consecuencias de la modificación: 

 Se pretende la ejecución material de una trama urbana donde actualmente existe un 

espacio abandonado. 

Se deberá realizar la correspondiente adaptación del proyecto de reparcelación 

aprobado para recoger las modificaciones de forma individualizada respecto de cada parcela 

edificable. 
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3.- Delimitación Plan de Reforma Interior de mejora de zona Bajo Vías del 

PGOU de Sagunto. 

 3.1.- Las alineaciones y calificaciones actuales de espacios definidas en la 

ordenación pormenorizada vigente son las siguientes: 
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 51 

 
 

 
 

Para la trama urbana consolidada colindante, es la siguiente: 
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 2.2.- La propuesta de modificación de alineaciones y calificaciones que se plantea 

sería la siguiente: 

 

 

 Parámetros urbanísticos: 

 

 

 UE 1 

 

 Superficieéééééééééééééééééé.62.129,33 m2 

 ĉndice de edificabilidad brutaééééééééé.2 m2t/m2 suelo 

Edificabilidadéééééééééééé.124.258,66 m2 de techo 

Aprovechamiento residencialééééééé..82.040,66 m2 techo 

Aprovechamiento terciarioéééééééé...42.218 m2 de techo 

Superficie residencialééééééééééééééé12.158 m2 

Superficie terciarioéééééééééééééééé.21.109 m2 

Densidadééééééééééééééé1.367 viviendas 
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Manzanas edificables: 

 

Manzana A:  

Uso: Terciario 

Superficie Solar: 21.109 m2 

Edificabilidad m2 techo: 42.218 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 2 m2t/m2parcela 

Alturas: IV 
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Manzana B:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 3.826 m2 

Edificabilidad m2 techo: 25.787 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,69 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos: Z.3/T.3 

Alturas: X 

 

 
 

Manzana C:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 3.395 m2 

Edificabilidad m2 techo: 22.882 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,69 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 
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Alturas: X 

 
 

Manzana D:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 4.394 m2 

Edificabilidad m2 techo: 29.615 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,69m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 

 

 
 

Manzana E:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 543 m2 

Edificabilidad m2 techo: 3.659 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,69 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 
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Viario: éééééééééééé.29.032ô93 m2  

 

 UE 2 

Superficieéééééééééééééé.7.313,94 m2 

 ĉndice de edificabilidad brutaéééééé2 m2t/m2 suelo 

Edificabilidadéééééééééééé.14.626 m2 de techo. 

Aprovechamiento residencialéééééé14.626 m2 techo 

Densidadééééééééééééééé244 viviendas 

Manzanas edificableséééééééé.. 

 

Manzana A:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 3.000 m2 

Edificabilidad m2 techo: 14.626 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 4,8 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 

 

 
 

 

 UE 3 

 

Superficieéééééééééééééé.11.373,57 m2 

 ĉndice de edificabilidad brutaéééééé2 m2t/m2 suelo 

Edificabilidadéééééééééééé.22.746 m2 de techo. 
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Aprovechamiento residencialéééééé22.746 m2 techo 

Densidadééééééééééééééé379 viviendas 

Manzanas edificableséééééééé.. 

 

Manzana A:  

Uso: Residencial 

Superficie Solar: 3.723 m2 

Edificabilidad m2 techo: 22.746 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,11m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 

 
 

 UE 4 

 

Superficieéééééééééééééé.6.563,41 m2 

 Índice de edificabilidad brutaéééééé2 m2t/m2 suelo 

Edificabilidadéééééééééééé.13.126 m2 de techo. 

Aprovechamiento residencialéééééé13.126 m2 techo 

Densidadééééééééééééééé219 viviendas 

Manzanas edificableséééééééé.. 

 

Manzana A:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 3034 m2 

Edificabilidad m2 techo: 13.126 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 4,32 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 
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 Secuencia cronológica de programación y de ejecución material: 

 Las unidades 1 y 2 son susceptibles de ejecución independiente cada una de ellas sin 

necesidad de la ejecución previa de ninguna otra. 

 La unidad 4 precisa la ejecución previa, o bien de la 1, o bien de las unidades 2 y 3. 

 La unidad 3 precisa la ejecución previa, o bien de la 2, o bien de las unidades 1 y 4. 

 

 Previsiones sobre el régimen transitorio de los usos preexistentes 

 Las presentes previsiones no afectarán a aquellas actividades que a fecha de entrada en 

vigor del presente documento de planeamiento contasen con la integridad de las preceptivas 

licencias municipales, por ser compatibles urbanísticamente en el momento de su 

otorgamiento. De forma que las mismas no incurrirán en la situación de fuera de ordenación 

aunque fuesen incompatibles, siempre y cuando no se produzcan modificaciones de la 

naturaleza y características de la actividad y se desarrollen aquellas amparadas por la licencia 

otorgada. 

 

 La modificación afecta parcialmente a la localización de suelo dotacional exterior a las 

4 unidades, ante la incidencia en la visión de conjunto del ámbito. Lo hace en los siguientes 

términos: 
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 Representación gráfica de la propuesta  

En el plano de abajo, contraste de la ordenación pretendida con los planos catastrales: 
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 Con más detalle, el ámbito de las cuatro unidades de ejecución  
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Abajo: Superposición de la ordenación pretendida con ortofoto. 
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 Con más detalle, el ámbito de las cuatro unidades de ejecución  

 


